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Señores, 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Ciudad

Por instrucción del Doctor JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, apoderado de SEGUROS COMERCIALES
BOLÍVAR S.A. en el proceso de la referencia, presento contestación a la demanda presentada por
EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO. 

El apoderado de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., recibirá notificaciones en los siguientes
correos electrónicos: notificaciones@nga.com.co, dmvelez@nga.com.co y dguerrero@nga.com.co. 

Asimismo, solicitó se acuse recibo del presente correo electrónico y de la documentación adjunta.

Atentamente, 

Daniela María Vélez Lacharme
Asociada
Neira & Gómez Abogados
PBX: +57-1-6218423
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7
Bogotá, D.C. – Colombia
dmvelez@nga.com.co | www.nga.com.co
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Señores, 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE EDWIN ALEXANDER 

RODRÍGUEZ BUITRAGO CONTRA SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Y LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P.   

RADICADO: 1100140030220230119900 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 168.020 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., me dirijo a Usted con el fin de 

presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, en los siguientes términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

 

Solicito al Despacho DENEGAR la totalidad de las pretensiones elevadas en la 

demanda, por cuanto las mismas carecen totalmente de fundamentos fácticos 

y jurídicos. Por ende, dichas pretensiones deberán ser rechazadas en la 

sentencia con que se ponga fin al proceso, teniendo en cuenta las razones que 

fundamentan las excepciones. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

1. No es cierto. El demandante pretende engañar al Despacho desde un 

inicio, en la medida en que el vehículo de tipo grúa de placa TSP – 329 no 



 

causó el accidente de tránsito del cual fue víctima el señor EDWIN 

ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO, sino que fueron por circunstancias 

totalmente ajenas a él, sino imputables al señor demandante.  

 

2. No es cierto. El demandante pretende nuevamente engañar al 

Despacho exponiendo hechos aislados sin contexto lógico acorde a las 

circunstancias fácticas del caso.  

 
En efecto, mi mandante expidió la Póliza No. 1000488683010 en el que el 

tomador, asegurado y beneficiario es la empresa LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P. No obstante, el hecho de que el vehículo -que 

el demandante expresa como la causa del accidente en el caso que nos 

convoca- esté asegurado por un contrato de seguro celebrado por mi 

mandante, no implica que éste tenga la obligación indemnizatoria a su cargo, 

por cuanto la responsabilidad de mi mandante en el caso en concreto resulta 

ser totalmente inexistente.  

 

3. No es cierto. El demandante pretende distorsionar todas las 

circunstancias fácticas que acaecieron el día del accidente, el cual no fue 

imputable de ninguna manera al vehículo de tipo grúa de placa TSP – 329, de 

propiedad de LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P.  

 

En ese sentido, el demandante nuevamente incurre en el error de expresar que 

el accidente fue causado por vehículo de tipo grúa de placa TSP – 329, de 

propiedad de LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P, aun cuando el 

accidente no ocurrió por circunstancias imputables a la empresa referida, sino 

por acciones u omisiones imputables al señor EDWIN ALEXANDER 

RODRÍGUEZ BUITRAGO, que de ninguna manera pueden llegar a ser 

atribuibles a la empresa, ni mucho menos a mi mandante.  

 

4. No me consta. Las circunstancias descritas en este hecho resultan ser 

totalmente ajenas al conocimiento de mi mandante.  



 

Además, el hecho de que exista una querella ante la Fiscalía General de la 

Nación resulta ser un aspecto totalmente irrelevante en el caso en concreto, 

por cuanto no existe ninguna condena que le atribuya responsabilidad alguna 

a la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P.  

 

5. No es cierto. El demandante pretende nuevamente hacer incurrir en 

error al Despacho, habida cuenta de que si bien se establece apartados de los 

diagnósticos realizados, ello no implica que mi mandante esté obligado a 

indemnizar por los daños físicos y morales que se expresan en cada uno de 

ellos.  

 

Lo anterior por cuanto no se cumplen todos y cada uno de los presupuestos 

necesarios para endilgar responsabilidad a la empresa LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P y, en consecuencia, a mi mandante.  

 

6. No me consta. Las circunstancias descritas en este hecho resultan ser 

totalmente ajenas al conocimiento de mi mandante. 

 

Además, el hecho de que exista, según lo que expresa el demandante,  un 

dictamen de pérdida de capacidad laboral, no implica que se genere a cargo 

de mi mandante la obligación indemnizatoria que el demandante pretende 

endilgar, por cuanto todos los elementos de la responsabilidad 

extracontractual no se materializan de ninguna forma.  

 

7. No me consta. Las circunstancias descritas en este hecho resultan ser 

totalmente ajenas al conocimiento de mi mandante.  

 

8. No me consta. Las circunstancias descritas en este hecho resultan ser 

totalmente ajenas al conocimiento de mi mandante.  

 

9. No me consta. Las circunstancias descritas en este hecho resultan ser 

totalmente ajenas al conocimiento de mi mandante.  



 

 

Además, el hecho de que el señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ 

BUITRAGO haya invertido en gastos para el dictamen de pérdida de 

capacidad laboral no implica que mi mandante tenga la obligación de efectuar 

el pago por el rubro que el demandante alega, esgrimiendo un supuesto daño 

emergente como perjuicio.  

 

10. No me consta. Las circunstancias descritas en este hecho resultan ser 

totalmente ajenas al conocimiento de mi mandante.  

 

El demandante debe probar todos y cada uno de los daños que expresa, aun 

cuando yerra en dicha tarea por cuanto no acredita de ninguna forma 

aquellos.  

 

11. No es cierto. El hecho de que el demandante describa supuestas 

consecuencias del accidente ocurrido, dicho evento no fue causado por 

acciones u omisiones efectuadas por la empresa LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P, sino que el daño que el demandante esgrime 

– los cuales ni siquiera están probados- fueron causados directamente por 

actuaciones totalmente imputables a él.  

 

12. No es cierto. El demandante presentó reclamación ante mi mandante, 

pero nunca logró probar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, por cuanto 

ninguno de aquellos elementos existió – ni podrá declararse probado- en el 

caso en concreto.  

 
Por lo anterior, de ninguna forma, como bien lo sabrá el Despacho, nació la 

obligación de mi mandante de indemnizar, en los términos de los artículos 

1077 y 1080 del Código de Comercio. 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS FRENTE A LA DEMANDA 

 



 

 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES – LAS PRETENSIONES NO SON CLARAS Y PRECISAS.  

 

El artículo 82 del Código General del Proceso establece, como requisito 

esencial y necesario para la admisión de la demanda, que el demandante 

exprese lo que pretenda, con absoluta claridad y precisión, de la siguiente 

forma:  

 
“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden 
comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se 
deberá indicar el número de identificación del demandante y de 
su representante y el de los demandados si se conoce. 
Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 
será el número de identificación tributaria (NIT). 
 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el 
caso. 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 
indicación de los documentos que el demandado tiene en su 
poder, para que este los aporte. 
 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
 
8. Los fundamentos de derecho. 
 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria 



 

para determinar la competencia o el trámite. 
 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 
apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 
 
11. Los demás que exija la ley 
 
(…)”. 
 

Así, la claridad y la precisión que se predica de la descripción de las 

pretensiones resulta de gran importancia para efectos de la determinación de 

la cuantía, en los términos del artículo 26 del Código General del Proceso:  
 
“La cuantía se determinará así: 
 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación. 
 
2. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el avalúo 
catastral del inmueble en poder del demandante. 
 
3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la 
titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión 
de bienes, por el avalúo catastral de estos 
 
(…)”.  

 

De modo que, el demandante tendrá la carga ineludible y legal de establecer 

el valor fijo y determinado de las pretensiones al momento de la presentación 

de la demanda, excluyendo -lógica y necesariamente – el establecimiento de 

las pretensiones luego de presentada.  

 



 

En ese sentido, cuando el referido requisito no se satisface, es deber del Juez 

inadmitir la demanda y ordenar su subsanación, de conformidad con el 

artículo 90 del mismo Estatuto Procesal:  

 
“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le 
dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el 
demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la 
misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y 
que hayan sido solicitados por el demandante. 
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 
anexos al que considere competente; en el último, ordenará 
devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 
inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos 
legales. 
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto 
de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de 
postulación para adelantar el respectivo proceso. 
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo 
necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial 
como requisito de procedibilidad. 



 

 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de 
que adolezca la demanda, para que el demandante los 
subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admite o la rechaza 
 
(…)”.  

 

Aunado lo anterior, descendiendo tal teoría al caso en concreto, el apoderado 

del señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO solicitó el 

reconocimiento de los intereses moratorios de la siguiente forma:  

 

 
 

No obstante, como a todas luces se puede evidenciar, EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE NO DETERMINA CON CLARIDAD EL VALOR DE 

LA PRETENSIÓN CONSISTENTE EN EL RECONOCIMIENTO DE LOS 

INTERESES MORATORIOS, solo establece su condena de manera abstracta y 

nada precisa.  

 

Además, el apoderado expresa dos fechas a partir de las cuales se puede 

realizar el conteo para el reconocimiento de intereses moratorios, pero no 

resulta claro cuál de ellas debe tomarse y por qué razón; simplemente se limita 

a enunciar ambos escenarios de forma vaga y totalmente abstracta, lo cual 

genera confusión en su lectura.  

 

De modo que, el apoderado de la parte demandante falta absolutamente a su 

deber de expresar lo que pretende forma precisa y clara.  



 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, proceda a inadmitir la demanda para que el apoderado de la 

parte demandante subsane el yerro referido.  

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA. 

 

1. NO CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL 

La responsabilidad civil extracontractual es la consecuencia jurídica de la 

relación de hecho que surge cuando una o varias personas causan un daño a 

otra u otras personas. Del daño emana la obligación a cargo del causante o los 

causantes del daño de reparar a la víctima o pluralidad de víctimas. En palabras 

de nuestra Corte Suprema de Justicia: 

 
“La responsabilidad civil supone siempre una relación entre dos 
sujetos, de los cuales uno ha causado un daño y el otro lo ha 
sufrido. La responsabilidad civil es la consecuencia jurídica de esta 
relación de hecho, o sea la obligación del autor del daño de 
reparar el perjuicio ocasionado. Por este motivo se advierte que la 
responsabilidad civil se resuelve en todos los casos en una 
obligación de reparación. Por tanto, es responsable aquel sujeto 
que queda obligado a indemnizar el perjuicio causado a otro; y no 
es responsable quien, a pesar de haber causado un daño a otro, 
no obstante no es obligado a repararlo”1. 

 

La responsabilidad civil está estructurada, en ese sentido, por tres elementos: 

dolo o culpa, daño y relación de causalidad entre ambos, elementos que, como 

se pasará a exponer, deben estar plenamente acreditados para que la víctima 

pueda ser debidamente reparada en proceso judicial. 

 

 
1 Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil. Tomo III, pág. 202 



 

“La responsabilidad sin previo vínculo o extracontractual tiene, a su 
turno, diferentes especies, según sea la causa o razón para llamar 
a una persona a responder y según deba ser la actividad de la 
víctima en el proceso. En primer lugar está la responsabilidad 
por el hecho propio, regulada en el artículo 2341 del Código 
Civil, llamada también responsabilidad aquiliana, la cual está 
montada sobre un trípode integrada por el dolo o la culpa del 
directa y personalmente llamado a responder, un daño o 
perjuicio sufrido por la víctima que se convierte en acreedora 
de la indemnización y una relación de causalidad entre aquéllos 
y éste, todos los cuales deben ser debidamente probados en 
el proceso según la regla tradicional onus probandi incumbit 
actoris”2. 

 

Así, para obtener la reparación, la víctima del daño debe formular la pretensión 

de que se declare la responsabilidad civil del presunto ofensor y, en 

consecuencia, se ordene la reparación mediante el pago de la indemnización 

de perjuicios a que haya lugar. La pretensión declarativa y, 

consecuentemente, la pretensión condenatoria, sólo pueden prosperar si 

la víctima demandante logra probar la configuración de los tres elementos 

de la responsabilidad civil, es decir, el dolo o culpa del presunto ofensor, 

el daño y la relación de causalidad entre ambos, como bien lo ha expresado 

la Corte Suprema de Justicia en diversos pronunciamientos:  

 
“La responsabilidad civil extracontractual o aquiliana está 
regulada en el título XXXIV del Código Civil, se enfila a la 
reparación de los perjuicios derivados de un hecho dañoso 
producido por un tercero, ante la prohibición de causar daño a 
otro, configurándose un vínculo jurídico entre el causante como 
deudor y el afectado como acreedor de la reparación, aun cuando 
la obligación no provenga de la voluntad de tales sujetos. 

 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 21 de mayo de 1983. 



 

El artículo 2341 del Código Civil señala, que «el que ha cometido 
un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 
impongas por la culpa o el delito cometido», emergiendo así de 
dicha normativa los presupuestos para la viabilidad de la 
acción de reparación por responsabilidad civil 
extracontractual, a saber:  

 
a) La comisión de un hecho dañino 
b) La culpa del sujeto agente 
c) La existencia de la relación de causalidad entre uno y otra3”. 

 

Posición reiterada por la Corte Constitucional de la siguiente forma:  

 
“En lo que concierne a la responsabilidad extracontractual, la 
jurisprudencia especializada la define como el encuentro 
accidental fortuito de una fuente de la obligación resarcitoria 
generada por mandato legal. Sobre el particular señala que: 
“como desde antaño lo viene predicando la Corporación con 
apoyo en el  tenor del artículo 2341 del Código Civil, para que 
resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural 
o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia 
de tres elementos que la doctrina más tradicional identifica como 
“culpa, daño y relación de causalidad entre aquélla y este”. 
Condiciones estas que además de considerar el cuadro axiológico 
de la pretensión en comentario, definen el esquema de la carga 
probatoria del demandante, pues es a este a quien le corresponde 
demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este 
se originó en la conducta culpable de quien demanda, por que al 
fin y al cabo la responsabilidad se engasta en una relación jurídica 
entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo padeció4”. 

 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del día 3 de diciembre de 2018. 
M.P. Margarita Cabello Blanco.  
4 Corte Constitucional. Sentencia C-1008 del día 9 de diciembre de 2010. M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva.  



 

 

Lo anterior en virtud de la carga de la prueba consagrada en el primer inciso 

del artículo 167 del Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen”. 

 

Así como la carga de la prueba consagrada en la norma citada constituye un 

imperativo del interés propio de la parte, el artículo 164 del estatuto procesal 

 
“ARTÍCULO 164. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión judicial 
debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso. […]”.  

 

En ese sentido, en el caso que nos ocupa, apoderado del demandante EDWIN 

ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO no acreditó de ninguna manera los 

elementos de la responsabilidad civil excontracontractual en cabeza de mi 

mandante, por cuanto NO EXISTIÓ NINGUNA ACCIÓN U OMISIÓN 

IMPUTABLE AL MISMO QUE CAUSALMENTE GENERARA EL RESULTADO 

DAÑOSO QUE EL REFERIDO APODERADO PRETENDE PROBAR.  

 

Además, no es solo que el apoderado del señor EDWIN RODRÍGUEZ 

BUITRAGO pretenda, en reiteradas ocasiones, imputarle a mi mandante una 

acción u omisión totalmente inexistente que generó – en palabras del 

demandante- causalmente el accidente del cual fue objeto el demandante, 

SINO QUE, COMO SI FUERA POCO, PRETENDE COBRAR POR UNOS 

PERJUICIOS QUE EN EL PRESENTE PROCESO NO SE ENCUENTRAN DE 

NINGUNA FORMA PROBADOS.  

 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, absuelva a mi mandante de toda clase de responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo.  



 

 

2. RUPTURA DEL NEXO DE CAUSALIDAD – HECHO EXCLUSIVO DE LA 

VÍCTIMA 

 

Existen eventos en los que la víctima de un daño cumple un rol en la 

materialización de éste, incluso llegando su conducta a ser “una condición del 

daño” o, en otras palabras, el elemento necesario para su producción.  

 

Cuando la conducta de la víctima es determinante para la generación del daño 

que padece, se torna imposible establecer como causa del daño la conducta 

o hecho de otro sujeto, lo que significa que, en el marco de un proceso judicial, 

éste no puede ser considerado civilmente responsable del daño ocurrido y, en 

consecuencia, no puede ser deudor de obligación de reparación alguna. 

 
En suma, en nuestro ordenamiento jurídico existe el denominado hecho 

exclusivo de la víctima como causal eximente de la responsabilidad civil, cuya 

declaratoria sea demandada por la víctima o sus causahabientes en el marco 

de un proceso judicial.  

 

Para que proceda la exoneración de la responsabilidad civil y el consecuente 

deber de reparación, el hecho exclusivo de la víctima debe reunir las 

características de la “causa extraña”, es decir, debe tratarse de un hecho ajeno 

a la conducta y control del demandado. En palabras de la Corte Suprema de 

Justicia: 

 
“Ahora bien, es claro que el hecho o la conducta -positiva o 
negativade la víctima siempre tiene una incidencia relevante en el 
análisis de la responsabilidad civil. Así, en primer término, es 
evidente que en la mayoría de las ocasiones la persona que sufre 
los daños desempeña un rol, así sea meramente pasivo, para que 
el perjuicio se materialice. En ese sentido, se señala que el hecho 
o el comportamiento de la víctima puede corresponder a una 
“condición” del daño, en cuanto a que se convierte en el sustrato 



 

necesario para su concreción. […] En ese orden de ideas, se puede 
señalar que en ocasiones el hecho o la conducta de quien ha 
sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del 
perjuicio que ésta haya sufrido. En el primer supuesto - conducta 
del perjudicado como causa exclusiva del daño-, su proceder 
desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el 
comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando 
lugar a que se exonere por completo al demandado del deber de 
reparación. Para que el demandado se libere completamente de la 
obligación indemnizatoria se requiere que la conducta de la 
víctima reúna los requisitos de toda causa extraña , en particular 
que se trate de un evento o acontecimiento exterior al círculo de 
actividad o de control de aquel a quien se le imputa la 
responsabilidad”5. 

 

Para determinar la existencia de un hecho exclusivo de la víctima no debe 

acudirse a los criterios de imputación subjetiva de la responsabilidad o, dicho 

de otro modo, su configuración no exige la presencia de dolo o culpa de la 

víctima en la producción del daño.  

 

Como bien lo ha indicado la jurisprudencia, particularmente en el marco del 

análisis de la aplicación del artículo 2357 del Código Civil, el hecho exclusivo 

de la víctima es la ocurrencia en el ámbito fenomenológico de un suceso en el 

que interviene la víctima, sin considerar su voluntariedad, y que, causalmente, 

genera de forma exclusiva el daño que la misma padece: 

 
“Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se requiere 
que la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en 
sentido estricto, o si lo que se exige es el simple aporte causal de su 
actuación, independientemente de que se pueda realizar un juicio 
de reproche sobre ella. […] En todo caso, así se utilice la expresión 
“culpa de la víctima” para designar el fenómeno en cuestión, en 

 
5 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 16 de diciembre de 2010, exp. 1989-00042-01. 



 

el análisis que al respecto se realice no se deben utilizar, de 
manera absoluta o indiscriminada, los criterios correspondientes 
al concepto técnico de culpa, entendida como presupuesto de la 
responsabilidad civil en la que el factor de imputación es de 
carácter subjetivo, en la medida en que dicho elemento implica la 
infracción de deberes de prudencia y diligencia asumidos en una 
relación de alteridad, esto es, para con otra u otras personas, lo que 
no se presenta cuando lo que ocurre es que el sujeto damnificado 
ha obrado en contra de su propio interés. Esta reflexión ha 
conducido a considerar, en acercamiento de las dos posturas, 
que la “culpa de la víctima” corresponde - más precisamente- 
a un conjunto heterogéneo de supuestos de hecho en los que 
se incluyen no sólo comportamientos culposos en sentido 
estricto, sino también actuaciones anómalas o irregulares del 
perjudicado que interfieren causalmente en la producción del 
daño, con lo que se logra explicar, de manera general, que la 
norma consagrada en el artículo 2357 del Código Civil, aun 
cuando allí se aluda a la “imprudencia” de la víctima, pueda ser 
aplicable a la conducta de aquellos llamados inimputables 
porque no son “capaces de cometer delito o culpa” o a 
comportamientos de los que la propia víctima no es consciente o 
en los que no hay posibilidad de hacer reproche alguno a su 

actuación (v.gr. aquel que sufre un desmayo, un 

desvanecimiento o un tropiezo y como consecuencia sufre el 

daño)”. 

 

En síntesis, la prueba de un hecho exclusivo de la víctima como causa del daño 

enerva la pretensión de que se declare la responsabilidad civil extracontractual 

del demandado y, en consecuencia, también la pretensión de que éste sea 

condenado a pagar la indemnización de los perjuicios derivados del daño, toda 

vez que el hecho exclusivo de la víctima impide establecer una relación de 

causalidad entre la conducta del demandado y el daño, situación que, a su 

turno, significa la ausencia de los elementos constitutivos de la responsabilidad 

civil. 



 

 

En el presente caso, es evidente que, EL SEÑOR EDWIN ALEXANDER 

RODRÍGUEZ BUITRAGO DESPLEGÓ UN COMPORTAMIENTO CULPOSO, 

ANÓMALO, IRREGULAR, DIRECTO Y GENERADOR DEL DAÑO QUE SE 

PRETENDE PROBAR E INDEMNIZAR EN EL PROCESO.  

 

Como bien se puede ver en los videos que el demandante aportó con su 

demanda, el señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO entró a la 

calle por la cual desde un inicio estaba circulando el vehículo de placa TPS- 329 

de propiedad de la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P:  

 

 
 

En dicho escenario, el señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO 

aun cuando pudo ver en desplazamiento del vehículo tipo grúa de placa TPS - 

329 de lejos de forma clara y expresa, decidió seguir manejando su motocicleta 

y esquivar al aquel, asumiendo todos y cada uno de los riesgos que implicaba 

tal maniobra. Véase:  

 



 

 
 

Aunado lo anterior Señor Juez, no se explica la razón por la cual el señor 

EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO le endilga responsabilidad 

alguna a la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P y a mi mandante, 

aun cuando su responsabilidad resulta totalmente notoria y única en los 

diversos daños que aquel alega.  

 

Preguntémonos Señor Juez: SI EL SEÑOR EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ 

BUITRAGO HUBIERA PREVISTO EL DESPLAZAMIENTO DE LA GRÚA, 

COMO DEBIÓ HACERLO EN EL CASO EN CONCRETO POR CUANTO ES UN 

VEHÍCULO CON UN TAMAÑO VISIBLE DESDE LEJOS, ¿POR QUÉ NO SE 

DETUVO O TRATÓ DE TOMAR UNA ACCIÓN MÁS PRUDENTE ANTE DICHA 

SITUACIÓN? 

 

La respuesta Señor Juez resulta ser clara: el señor EDWIN ALEXANDER 

RODRÍGUEZ BUITRAGO, por voluntad propia, decidió asumir el riesgo que 

llevaba la maniobra realizada con el fin de evitar el choque con el camión, aun 

cuando pudo haber evitado tal situación proyectándose el desplazamiento de 

la grúa de placa TPS – 329.  

 

De modo que, es totalmente imposible atribuirle alguna clase de 

responsabilidad a mi mandante, en la medida en que el comportamiento del 

señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO fue el único motivo por 

el cual se generó el daño que pretende acreditar en el presente proceso, 



 

excluyendo por completo alguna actuación u omisión imputable a mi 

mandante.  

 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, absuelva a mi mandante de toda clase de responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo.  

 

3. INEXISTENCIA DE CULPA 

El artículo 2341 del Código Civil consagra el principio general del débito 
resarcitorio, en los siguientes términos: “el que ha cometido un delito o culpa, 
que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 
pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 

 
En palabras de la Corte Suprema de Justicia: 

 
“La culpa se define como el hecho atribuible al agresor que 
contraviene el estándar de conducta que le era exigible, 
resultante de la decisión consciente de desconocerlo o de la 
negligencia, imprudencia o impericia. 

 
La Corporación tiene por asentido que: «en nuestra tradición 
jurídica solo es responsable de un daño la persona que lo causa con 
culpa o dolo, es decir con infracción a un deber de cuidado; lo cual 
supone siempre una valoración de la acción del demandado por 
no haber observado los estándares de conducta debida que de él 
pueden esperarse según las circunstancias en que se encontraba 
(CSJ SC Sent. Dic 18 de 2012, radicación n. 2006-00094)»6.  

 
Bajo dicho entendido, en el caso que nos ocupa, resulta totalmente imposible 

afirmar que la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P y mi 

mandante ejercieron alguna acción u omisión culposa, negligente o 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 26 de octubre de 2021, rad. 
11001- 31-03-012-2010-00299-01. 



 

imprudente en detrimento de la integridad física del señor EDWIN 

ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO.  

 

Es más, resulta ser todo lo contrario, por cuanto el comportamiento culposo, 

anómalo, irregular, directo y generado del daño recae exclusivamente en el 

riesgo que decidió asumir el señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ 

BUITRAGO al presentar la existencia de la grúa de placa TPS – 329 – con 

antelación - y realizar la maniobra que efectuó con el fin de esquivarla.  

 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, absuelva a mi mandante de toda clase de responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo.  
 

4. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS 

En materia de responsabilidad civil, la doctrina ha diferenciado claramente los 

conceptos de “daño” y “perjuicio”, siendo el perjuicio la manifestación, en 

términos patrimoniales, del daño ocasionado.  

En particular, el daño es la fuente de la obligación de reparar, y, por su parte el 

perjuicio es el detrimento patrimonial que experimenta la víctima del daño -

que puede que no experimente-7. En ese sentido, el causante del daño estará 

obligado a indemnizar únicamente los perjuicios ocasionados, esto es, el 

detrimento patrimonial experimentado por la víctima del daño: por ese motivo, 

la doctrina y jurisprudencia han hecho énfasis en el concepto de “perjuicio 

indemnizable”. 

 

 
7 Téngase en cuenta que, ante un mismo daño, no todas las personas experimentarán un 
mismo perjuicio; en efecto, el perjuicio es la consecuencia del daño en cada patrimonio 
individualmente considerado, por lo que es posible que un mismo daño (por ejemplo, la 
muerte de una persona), tenga consecuencias en distintos patrimonios y de distinta forma 
(en el ejemplo, no será igual el perjuicio padecido por quien dependía económicamente del 
occiso, que el perjuicio padecido por quien no dependía económicamente de éste). 
 



 

Así las cosas, para que prospere la pretensión de indemnización, la víctima del 

daño tiene la carga de probar los perjuicios ocasionados, esto es, la cuantía del 

daño emergente, lucro cesante, daño moral, entre otros, y, además, que dichos 

perjuicios o detrimentos patrimoniales son consecuencia directa del daño que 

se alega causado. Dicho en otras palabras, si el demandante no acredita la 

cuantía a la que ascienden los perjuicios derivados del daño, no podrá 

prosperar la pretensión de indemnización. 

 
En efecto, el Consejo de Estado ha negado pretensiones de indemnización, con 

fundamento en la inobservancia de la carga de probar los perjuicios causados: 

“Ahora bien, a pesar de esta genérica afirmación, en el presente 
caso no se demostraron (ni se refirieron si quiera) perjuicios 
sufridos que pudieran dar lugar a una declaratoria de 
responsabilidad patrimonial del operador. (…) La parte 
demandante, en una absoluta inobservancia de su deber de 
probar los eventuales perjuicios superiores a los compensados 
(artículo 177 de CPC) se desinteresó, de tal manera de sus cargas 
probatorias, que no existe en el expediente prueba de que 
hubiera sido afectada por la interrupción en la prestación del 

servicio, de los perjuicios ocasionados […]”4. 

 
Finalmente, existen diversas tipologías de perjuicios, tanto materiales como 

inmateriales. En particular, según el artículo 1614 del Código Civil, el daño 

emergente es: “el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 

obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su 

cumplimiento”. 

 
A su vez, la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado que: 

 
“(…) [e]l daño emergente abarca la pérdida misma de elementos 
patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que 
en el futuro sean necesarios y el advenimiento del pasivo, 
causados por los hechos de los cuales trata de deducirse la 



 

responsabilidad; en tanto que el lucro cesante, cual lo indica la 
expresión, está constituido por todas las ganancias ciertas que han 
dejado de percibirse o que se recibirían luego, con el mismo 
fundamento de hecho, como ha sido el criterio de esta 
Corporación”8. 
 

En el marco de la responsabilidad civil extracontractual, el daño moral, según la 

misma Corporación:  

“está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva 
del sujeto, ‘que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o 
interna del individuo’ (sentencia de 13 de mayo de 2008), de 
ordinario explicitado material u objetivamente por el dolor, la 
pesadumbre, perturbación de ánimo, el sufrimiento espiritual, el 
pesar, la congoja, aflicción, sufrimiento, pena, angustia, zozobra, 
desolación, impotencia u otros signos expresivos”, que se 
concretan “en el menoscabo de los sentimientos, de los afectos 
de la víctima y, por lo tanto, en el sufrimiento moral, en el dolor 
que la persona tiene que soportar por cierto evento dañoso”.   

Así mismo, sobre el daño a la vida en relación la Corte Suprema de Justicia 

también lo ha definido de la siguiente forma:  
 
“La jurisprudencia de esta Sala ha reconocido reiteradamente que 
“el daño a la vida de relación” es parte de la reparación 
integral y totalmente diferente al daño moral, pues se 
caracteriza por tratarse de un sufrimiento que afecta la esfera 
externa de las personas en relación con sus actividades 
cotidianas, concretándose en una alteración de carácter 
emocional como consecuencia del “daño” sufrido en el 
cuerpo o la salud generando la pérdida o mengua de la 
posibilidad de ejecución de actos y actividades que hacían 
más agradable la vida. Afecta esencialmente la alteridad con 

 
8 Sentencia del 29 de septiembre de 1978. 



 

otros sujetos incidiendo negativamente en la relación diaria 
con otras personas9”.  

  

En consideración a lo anterior, descendiendo tal teoría al caso en concreto, el 

demandante EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO solicitó el pago 

de los siguientes perjuicios:  

 

 
 

No obstante, EL DEMANDANTE INCUMPLE TOTALMENTE CON LA CARGA 

DE PROBAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PERJUICIOS QUE ALEGA. El 

demandante solo se limita a afirmar la existencia de un daño, sin probar de 

ninguna forma la existencia de los perjuicios derivados de ese daño.  

 

Además, como se explica en el presente escrito y como se probará en el 

proceso, la existencia de diversos perjuicios -que alega y no prueba- no se le 

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia STC 6743 del día 11 de 
diciembre de 2019. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona.  



 

pueden endilgar a la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P y a mi 

mandante, por cuanto no existen medios probatorios que acrediten su 

existencia y causación por una actuación u omisión en cabeza de la empresa 

referida.  

 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, absuelva a mi mandante de toda clase de responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo.  

 

5. INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

La relación de causalidad es la que permite identificar que un hecho dañino 

tiene por causa el dolo o la culpa de un sujeto. La Corte Suprema de Justicia 

definió la relación de causalidad en los siguientes términos: 

 
“El nexo causal entre la conducta y el daño, en línea de principio, 
puede describirse como un enlace entre un hecho antecedente y un 
resultado consecuente que no es otro que el perjuicio; en otras 
palabras, corresponde a una relación causa a efecto10”. 

 
Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, incumbe a la parte 

demandante probar que existe una relación de causalidad entre el obrar del 

supuesto ofensor y el agravio generado, prueba sin la cual no es posible 

declarar la responsabilidad civil extracontractual del demandado. 

 

Bajo dicho escenario, en el caso que nos ocupa, no existe – ni existió – 

causalidad entre el obrar de mi mandante y el daño causado, sino que todo lo 

contrario fue el obrar del señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO 

quien causó causalmente el daño generado a su integridad física y psicológica.  

 

 
10 Corte Suprema De Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 23 de noviembre de 1990. 
G.J. 2443. 
 



 

Por lo anterior, aun cuando el señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ 

BUITRAGO se esmera en probar el daño causado, la actuación u omisión que 

lo generó causalmente no le es imputable a la empresa LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P y a mi mandante, como bien se expondrá y 

probará en el presente proceso.  

 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, absuelva a mi mandante de toda clase de responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo.  

 

6. AFECTACIÓN DE UN AMPARO TOTALMENTE INEXISTENTE – 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXCONTRACONTRACTUAL 

 

El artículo 1057 del Código de Comercio establece la asunción de los riesgos 

a cargo del asegurador, en los siguientes términos:  
 
“Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su 
arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 
persona del asegurado”.  

 

En ese sentido, el asegurador tiene plena libertad para asumir los riesgos que 

desee en la formación y celebración del contrato de seguro. Aquello lo explica 

la Corte Suprema de Justicia, con absoluta claridad, de la siguiente forma:  

 
“6) Conforme al cual el asegurador tiene plena libertad para 
asumir los riesgos que desee en la formación y celebración del 
contrato de seguro”.  

 

Por lo anterior, los riesgos que el asegurador decidió no cubrir, no deben ser 

indemnizados por parte del asegurador, por cuanto la Ley le permite elegir 

cuales riesgos cubrir o no.  

 



 

Así, en el presente caso, SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A decidió 

establecer diversas coberturas en relación con el asegurado y el vehículo. 

Véase:  

 

 
 

No obstante, el señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO 

pretende afectar una cobertura que DE NINGUNA MANERA se encuentra 

establecida en el contrato de seguro celebrado por mi mandante, el cual es el 

amparo de responsabilidad civil extracontractual:  

 

 
 

En ese orden de ideas, mi mandante no tendría a cargo la responsabilidad de 

efectuar pago alguno, por concepto de indemnización, por cuanto el contrato 

de seguro celebrado no cubre el amparo que el señor EDWIN ALEXANDER 

RODRÍGUEZ BUITRAGO alega; de lo contrario se incurriría en la violación al 

derecho del asegurador de elegir cuales riesgos cubrir o no.  



 

 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, absuelva a mi mandante de toda clase de responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo. 

 

7. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA.  

 

Las principales obligaciones que surgen del contrato de seguro para la 

aseguradora son básicamente dos:  

  

i) Dar seguridad al asegurado.  

ii) La obligación condicional de pagar la indemnización cuando ocurra el 

siniestro.  

  

Respecto de la primera obligación, la Corte Suprema de Justicia ha explicado 

que:  

  
“(…) el asegurado obtiene de suyo con la celebración del contrato 
una utilidad, consistente en una tranquilidad y seguridad de que 
la necesidad contemplada será provista o de que el accidente 
temido lo dejará indemne, aun cuando solo sea en parte: no 
disipa así el peligro, pero sí procura sustraerse a sus efectos 
dañinos y por ello alcanza un bienestar personal, un descargo, en 
fin, una garantía que lo aligera en cuanto asegurado, de 
inquietudes y preocupaciones, que es precisamente la misión que 
cumple seguro11”.  

  

Sobre esta obligación de dar seguridad, el profesor Andrés Eloy 

Ordóñez Ordóñez señala lo siguiente:  

 

11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia 21 de mayo de 1968, M.P. 
Fernando Hinestrosa Forero.  

 



 

  
“[el asegurador] sobre todo, asume de inmediato la obligación de 
dar la seguridad que el asegurado necesita para avanzar en la 
actividad comercial o profesional o simplemente personal a la que 
se encuentre vinculado de alguna manera el contrato de seguro. 
Esta obligación de seguridad nace desde el mismo momento de 
la celebración del contrato, porque a partir de allí se entiende que 
se ha trasladado el riesgo a la aseguradora o de alguna manera 
ésta ha asumido ese riesgo”.  

  

La segunda obligación de la aseguradora, esto es, pagar la indemnización a 

que haya lugar cuando ocurra un siniestro -entendido este como la realización 

del riesgo asegurado- es la obligación principal de esta parte del contrato de 

seguro.  

  

Ahora bien, esta obligación es evidentemente una obligación condicional, lo 

que se explica por la naturaleza aleatoria del contrato seguro, contenida, entre 

otras normas, en los artículos 1036 y 1045 del Código de Comercio, así:  
  

“Artículo 1036. El seguro es un contrato consensual, bilateral, 
oneroso, aleatorio, y de ejecución sucesiva”.   
  

“Artículo 1045. Son elementos esenciales del contrato de 
seguro:  
1. El interés asegurable  

2. El riesgo asegurable  

3. La prima o precio del seguro, y  

4. La obligación condicional del asegurador”. (Subrayas y 
negrillas fuera del texto original).   

  

Ahora bien, descendiendo todo lo explicado al caso concreto, es claro que, mi 

mandante cumplió a cabalidad con sus obligaciones. En efecto, a mi 

representada se le trasladó un riesgo y lo asumió. Durante ese lapso brindó 

seguridad al asegurado y a la entidad contratante.  



 

 

No obstante, de las circunstancias fácticas y jurídicas que el apoderado del 

señor EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO, no se puede concluir 

que surgió la obligación condicional de mi mandante de efectuar la 

indemnización en favor del demandante, en la medida en que no se 

materializa la responsabilidad civil extracontractual en cabeza de la empresa 

LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P.  

 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, absuelva a mi mandante de toda clase de responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo. 

 

8. CONGRUENCIA DE CULPAS.  

La concurrencia de culpas es una figura consagrada en el artículo 2357 del 

Código Civil, consistente en que, ante la intervención causal de la víctima en la 

producción del daño, no exclusiva sino parcial, hay lugar a reducir la 

indemnización a cargo del presunto ofensor: 

 
“ARTICULO 2357. La apreciación del daño está sujeta a reducción, si 
el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”.  

 
En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia se ha referido a la concurrencia de 

culpas en los siguientes términos: 

 
“Según lo preceptúa el artículo 2357 del Código Civil, cuando en la 
producción del daño participan de manera simultánea agente y 
lesionado, circunstancia que no quiebra el “nexo causal”, 
indiscutiblemente conduce a una disminución proporcional de la 
condena resarcitoria impuesta eventualmente al demandado, la 
cual, se estimará dependiendo el grado de incidencia del 
comportamiento de la propia víctima en la realización del 
resultado lesivo. Para establecer si hay concurrencia de culpas, las 
mismas pueden ser anteriores, coincidentes, concomitantes, 



 

recíprocas o posteriores, al punto de que el perjuicio no se 
causaría sin la pluralidad de fenómenos causales, pues de lo 
contrario, dicho instituto no tendría aplicación”12. 

 
En el evento -improbable- de que el Juzgado encuentre que en el presente 

caso las conductas de los demandados tuvieron injerencia en la producción del 

supuesto daño, deberá concluir que la conducta de la propia víctima también 

fue causa directa y eficiente, y, en consecuencia, reducir la indemnización en 

virtud de la concurrencia de culpas. 

 

Así las cosas Señor Juez, solicito que se declare probada la presente excepción 

y, de esa forma, absuelva a mi mandante de toda clase de responsabilidad civil 

extracontractual a su cargo. 

 

9. COBRO DE LO NO DEBIDO – PRETENSIÓN DE ENRIQUECIMIENTO 

SIN JUSTA CAUSA.  

El enriquecimiento sin justa causa es un principio del derecho que, con 

fundamento en la ética y la equidad, prohíbe el enriquecimiento a expensas de 

otro, es decir, el aumento patrimonial de una persona y el correlativo 

empobrecimiento patrimonial de otra cuando no existe causa que justifique tal 

movimiento. 

 
La figura del enriquecimiento ha sido ampliamente desarrollada por la doctrina: 

 
“El enriquecimiento sin causa se presenta en todas aquellas 
hipótesis de acrecentamiento del patrimonio de una persona a 
expensas del patrimonio de otra, sin que este desplazamiento de 
valores obedezca a una causa jurídica justificativa. Claro es que tal 
situación está condenada por el derecho y la equidad (nemo cum 

alterio detrimento locupletiorem fieri potest)13”.  

 
 

12  Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC2107 del día 21 de febrero de 2018.  
13 Ospina Fernández (1984), “Régimen general de las obligaciones”, pág. 43 



 

En ese sentido, en nuestro ordenamiento jurídico la institución del 

enriquecimiento sin justa causa está consagrada en el artículo 831 del Código 

de Comercio: 

 
ARTÍCULO 831. Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a 
expensas de otro. 

 
En el caso concreto, la clara ausencia de los elementos que configuran la 

responsabilidad civil extracontractual implica que las pretensiones 

condenatorias formuladas por la parte demandante son, a su turno, 

pretensiones de enriquecimiento sin justa causa. 

 
Así las cosas Señor Juez, con la finalidad de evitar un pago indebido y un 

enriquecimiento injustificado, es decir, atendiendo al principio general del 

derecho de no enriquecimiento a expensas de otro, solicito que se declare 

probada la presente excepción y, de esa forma, absuelva a mi mandante de 

toda clase de responsabilidad civil extracontractual a su cargo. 
 

V. PETICIÓN 

 
Por las razones expuestas en el presente escrito, las excepciones de mérito 

propuestas oportunamente por el suscrito y el acervo probatorio que consta 

en el expediente, solicito se proceda a denegar la totalidad de las pretensiones 

incorporadas en la demanda. 

 

VI. PETICIÓN 

 
Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 

 
1. Interrogatorio de parte 

 
1.1. Solicito se fije fecha y hora para que el demandante EDWIN 



 

ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO absuelva el interrogatorio de 

parte que en audiencia le formularé. 

 
2. Testimonios 

 
2.1. Solicito se fije el testimonio de WILLIAM SILVA, mayor de edad, en 

calidad de gerente de operaciones de la empresa LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P., para que declare lo que le conste sobre 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que ocurrió el accidente 

y la reclamación presentada. Al presente se puede contactar al siguiente 

correo: lime@lime.com.co.  

 

VII. ANEXOS 

 

1. El poder debidamente conferido por SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A.  

2. Certificado de existencia y representación de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  

3. Cédula de ciudadanía del suscrito apoderado 

4. Tarjeta profesional del suscrito apoderado 

5. Certificado de existencia y representación de NEIRA Y GÓMEZ S.A.S 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 702, de Bogotá D.C. 

Igualmente, solicito y autorizo expresamente la notificación por medios 

electrónicos a los correos notificaciones@nga.com.co, jcneira@nga.com.co, 

dmvelez@nga.com.co, dguerrero@nga.com.co. 

 

mailto:lime@lime.com.co
mailto:notificaciones@nga.com.co
mailto:jcneira@nga.com.co
mailto:dmvelez@nga.com.co
mailto:dguerrero@nga.com.co


 

Atentamente,  

JUAN CAMILO NEIRA PINEDA 

C.C. 80.166.244 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 168.020 del C.S. de la J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.                 
Nit:                 860002180 7                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00034108 
Fecha de matrícula:   30 de marzo de 1973
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Av El Dorado 68 B 31 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono comercial 1:               3410077 
Teléfono comercial 2:               2201506 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Av El Dorado 68 B 31
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono para notificación 1:           3410077 
Teléfono para notificación 2:           2201506 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá (4).
 
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83970 del libro VI, se decretó la apertura
de  una  sucursal  en  la ciudad de Santa fe de Bogotá, la cual girara
bajo  el  nombre de sucursal Bogotá CENTRO SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR
S.A.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83956 del libro VI, se decretó la apertura
de  una  sucursal  en  la ciudad de Santa fe de Bogotá, la cual girara
bajo  el  nombre  de  SUCURSAL  CORREDORES  SANTAFÉ  DE BOGOTÁ SEGUROS
COMERCIALES BOLIVAR S.A.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83975 del libro VI, se decretó la apertura
de  una  sucursal  en  la ciudad de Santa fe de Bogotá, la cual girara
bajo  el nombre de sucursal COMERCIAL REGIONAL NORTE CHAPINERO SEGUROS
COMERCIALES BOLIVAR S.A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.3.864,  de  la  Notaría 31 de Santafé de Bogotá del 4 de
agosto  de  1.992,  inscrita  el  20  de  agosto  de 1.992 bajo el No.
375.389  del  libro  IX,  la  sociedad  se  fusiono  absorbiendo  a la
sociedad ASEGURADORA DEL VALLE S.A.
 
 
Por  E.P.  No. 2.583 de la Notaría 07 de Bogotá del 29 de noviembre de
2001,  inscrita  el  03  de  diciembre de 2001, bajo el No. 804535 del
libro  IX, en virtud la fusión la sociedad de la referencia, absorbe a
la  sociedad  ASEGURADORA  EL  LIBERTADOR  S.  A.  (absorbida)  que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura Pública No. 3259 de la Notaría 7 de Bogotá d.C., del 19
de  diciembre  de  2007,  inscrita  el 21 de diciembre de 2007 bajo el
número  1179329  del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse transfiriendo en bloque parte de su patrimonio para la
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constitución de la sociedad INVERCOMERCIALES S.A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Que  Mediante  Oficio No. 1957-2016 del 11 de agosto de 2016, inscrito
el  31  de  agosto  de  2016  bajo  el No. 00155860 del libro VIII, el
Juzgado  Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, comunico que en
el  proceso  ejecutivo  singular  11001400305420150116100  de  Gustavo
Matías  Peña,  contra  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR S.A se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  Mediante Oficio No. 5721 del 19 de diciembre de 2017, inscrito el
1  de  febrero de 2018 bajo el No. 00165724 del libro VIII, el juzgado
2  civil  municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunico  que  en  el  proceso
ejecutivo    de    responsabilidad    civil    extracontractual    No.
170014003002-2017-00711-00,  de:  Segundo  Rómulo Cuarán Cuarán y Ever
Hernán  Cuarán  Tello,  contra:  SEGUROS  BOLÍVAR  S.A., Carlos Emilio
Galeano  Y  Januario  Rueda Jaramillo, se decretó la inscripción de la
demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  Mediante  Oficio No. 317 del 14 de febrero de 2018, inscrito el 5
de  marzo  de  2018  bajo  el registro No. 00166627 del libro VIII, el
juzgado  promiscuo  del circuito de Planeta Rica-Córdoba, comunico que
en  el  proceso  verbal  de responsabilidad civil extracontractual de:
Diana  Patricia  Galvis  Marzola y otro apdo Juan Carlos Burgo Jiménez
contra:  Rodolfo Niño Arias Barrera, ASEGURADORA SEGUROS BOLIVAR S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la
refererncia.
 
Que  mediante  oficio  No. 0839 del 24 de julio de 2018, inscrito el 1
de  agosto  de  2018  bajo  el No. 00170215 del libro VIII, el juzgado
primero  civil  del circuito de montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00186-00  de:  Fredys Enrique Peralta Gonzalez y
Alexandra  Del  Pilar  Pérez  Cárdenas contra: ITAU CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  y  seguros comerciales bolívar, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  Mediante Oficio No. 01343 del 18 de julio de 2018, inscrito el 10
de  agosto  de  2018 bajo el No. 00170375 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso
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verbal  de  responsabilidad  civil No. 2018-00142-00 de: Angélica Diaz
Berrocal,  contra:  GUIDO  BUERGOS  RAMOS,  ANGELES DEL CAMINO S.A.S y
SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  Mediante Oficio No. 237 del 22 de marzo de 2019, inscrito el 4 de
abril  de 2019 bajo el No. 00175104 del libro VIII, el juzgado 1 civil
del  circuito  de  montería, comunicó que en el proceso demanda verbal
No.  230013103001-2019-00026-00  de:  Jaime  Martinez  Tirado, contra:
SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR y otros, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 474 del 25 de abril de 2019, inscrito el 9 de
Mayo  de 2019 bajo el No. 00176154 del libro VIII, el Juzgado 22 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó  que  en  el  proceso  verbal No.
110013103022201800509000  de:  @RENT  INGENIERIA  SAS, contra: SEGUROS
COMERCIALES  BOLIVAR  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 819 del 15 de octubre de 2019, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la sociedad de la referencia dentro del proceso declarativo verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
85001-31-03-003-2019-00063-00   de:   Angela   Marcela  Toro  Galeano,
Contra:  Giovanny Alberto Sánchez, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  20 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183246 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. E0230-20 del 04 de noviembre de 2020, el Juzgado
40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
2020-00319  de  Maria  Angela  Cardenas  Delgado CC.40.420.451, Rafael
Antonio   Marín  Ferrucho  CC.  80.654.488,  en  nombre  propio  y  en
representación  de  su  menor  hija  Sofia Marin Cardenas, así como de
Yeisson  Javier  Bolaños  Cardenas  CC.  1.073.240.237,  Contra: Fredy
Leonardo  Lopez  Delgado  CC.  80.810.422,  PEPSICO ALIMENTOS COLOMBIA
LIMITADA  y  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el 8 de Abril de 2021 bajo el No. 00188523
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  00187  del 07 de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  del Circuito de Turbo (Antioquia), inscrito el 17 de Septiembre
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de  2021  con el No. 00191700 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
058373103001-2021-00127-00  de  Eduar Zúñiga Romaña CC. 1.038.647.393,
Laura  Cristina  Romaña  Mena  CC. 39.421.854, Yuranis Romaña Mena CC.
1.007.747.702,  Jhon  Fredy  Bejarano Romaña CC.1.045.486.762, Contra:
CIFRES Y VALENCIA SAS, COMPAÑIA SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA.
 
Mediante  Oficio  No. 0040 del 28 de enero de 2022, el Juzgado 7 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), inscrito el 8 de Marzo de
2022  con  el No. 00195939 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 680013103007-2021-00363-00
de   Herly  Johany  Castillo  Joya  C.C.  1098639989,  Leonel  Eduardo
Castillo   Joya  C.C.  1098690579,  Jonathan  Holguin  Cañizares  C.C.
1098742989  quien  actúa  en  representación  de  su  mejor hija SVHC,
Contra:  Jose  Manuel  Gomez  Arciniegas  C.C.  5674282, COLOMBIANA DE
TANQUES   COLTANQUES   S.A.S.  NIT  860040576-1,  SEGUROS  COMERCIALES
BOLIVARS.A. NIT 860002180-7.
 
Mediante  Oficio  No.  0196-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196738 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00244-00  de  Yan  Carlos  Alvarez  Urrutia C.C.
1193477978,  Elizabeth  Gutierrez Rivera C.C. 1007596088, Marelvis Del
Socorro  Urrutia  Luna  C.C.  50992825,  Contra:  LICOSINU  S.A.S  NIT
800047489-2,  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A NIT 860002180-7, Jose
Ramon Padilla Romero C.C. 6876082.
 
Mediante  Oficio No. 295 del 6 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 20 de Mayo de
2022  con  el No. 00197467 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil Erxtracontractual No. 2022-00021-00 de Cristian
Alexander  Lozada  Reina  y  otros  contra SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR
S.A. y otra.
 
Mediante  Oficio  No. 79 del 27 de abril de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Turbo (Antioquia), inscrito el 26 de Mayo de 2022 con el
No.  00197575  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
 

Página 5 de 42



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de noviembre de 2023 Hora: 09:16:16
Recibo No. AB23994460

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239944603BA92

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  -
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 058373103001-2022-00023-00
de  Mirleyda  Suarez  González C.C. 42657407, Eliecer Rebolledo Ortega
C.C.  1033370900,  James  Eliecer  Rebolledo  Suarez  C.C. 1035153368,
Contra:   INVERSIONES  VILLAGRANDE  S.A.S.  NIT  900065533-8,  SEGUROS
COMERCIALES BOLÍVAR S.A. NIT 860002180-7.
 
Mediante  Oficio  No. 0345 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198497  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00055-00
de  Lourdes  De  Jesus  Lara  Torres  C.C. 26.075.388, Joaquín Octavio
Salgado    Lara    C.C.78.762.569,    Yenis   Dominga   Salgado   Lara
C.C.30.576.856,   Shirley  Johana  Salgado  Lara  C.C.  1.067.878.243,
Josefina   María   Salgado  Lara  C.C.30.582.527  contra  Cesar  Fredy
Martinez   Chávez  C.C.  80.137.063,  SERVICIOS  Y  TRANSPORTES  LTDA.
NIT.800.189.925-1    y   SEGUROS   COMERCIALES   BOLIVAR   S.A.   NIT.
860.002.180-7.
 
Mediante  Oficio  No. 0494 del 19 septiembre de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  Aplicación  Sistema  Procesal  Oral  Sahagún (Córdoba),
inscrito  el  23  de  Septiembre de 2022 con el No. 00200278 del libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,    dentro    del    proceso   de   responsabilidad   civil
extracontractual   No.  236603103001-2022-00009-00  de  Carmen  Alicia
Sánchez  Peñate  C.C.  63.356.669,  Contra:  SEGUROS BOLÍVAR S.A. NIT.
860.002.180-7 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  2476  del 09 de diciembre de 2022, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito  Sistema  Procesal  Oral  de  Montería (Córdoba),
inscrito  el  20  de  Diciembre  de 2022 con el No. 00202036 del libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro   del  proceso  verbal  -  responsabilidad  civil
contractual   No.  23-001-31-03-004-2022-00259-00  de  MARYI  LOPEZ  Y
MARTHA   MARTELO   DERMATOLOGIA   Y   MEDICINA  ESTETICA  S.A.S.  NIT.
9009493526,    contra    SEGUROS    COMERCIALES   BOLIVAR   S.A   NIT.
860.002.180-7.
 
Mediante  Oficio  No.  00249  del  25  de julio de 2022, el Juzgado 15
Civil  del  Circuito  de  Barranquilla  (Atlántico),  inscrito el 9 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203162  del  libro  VIII, ordenó la
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inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  -  responsabilidad  No. 080013153015-2022-00113-00 de
Brayan  Ángel Valera Castro C.C. 1.047.220.751, Mauricio Andrés Vargas
Bettin   C.C.   1.140.874.621,  Freddys  Antonio  Valera  García  C.C.
8.741.745,   Linda  Estela  Castro  Escobar  C.C.  32.609.607,  contra
Liliana   Margarita   Ramos   Martínez   C.C.   55.223.215  y  SEGUROS
COMERCIALES BOLÍVAR S.A. NIT. 860.002.180-7.
 
Mediante  Oficio  No.  0438  del 16 de junio de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 22 de Junio de 2023
con  el  No.  00207139  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2023-00105-00
de  Luz  Belcy  Herrera Suárez C.C. 30.573.286 y otros, contra SEGUROS
BOLÍVAR S.A. NIT. 860.002.180-7 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 2032 del 24 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Monteria  (Cordoba), inscrito el 1 de Septiembre de
2023  con  el No. 00209127 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal-
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2023-00161-00   de   Miguel  Francisco  Coneo  Corcho
CC.6.574.411,  Bertha  Marlenis  Torres  Berrio  CC.  34.958.677, John
Junior   Coneo  Hernández  CC  1.003.002.640,  Julio  Cesar  Hernández
Cuitiva  CC.  6.890.024, Contra: Álvaro Diaz Nova CC. 78.751.331, Juan
Carlos  Burgos  Jimenez  CC.73.104.277,  Antonio  Martinez  Guzmán CC.
11.171.043,SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 860.002.180-7.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
19 de diciembre de 2107.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto:  a-  La celebración del contrato de
seguro,  coaseguro y reaseguro asumiendo o traspasando los riesgos que
de  acuerdo  con  la  ley,  puedan  ser  objeto de tales contratos. En
desarrollo  del  reaseguro  la  sociedad  podrá  aceptar  riesgos  del
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exterior.  La  sociedad  se  ocupara de la celebración de contratos de
seguros   generales,   principalmente   los  siguientes:  automóviles,
aviación,  corriente  débil, cumplimiento, estabilidad y calidad de la
vivienda   nueva,   incendio,  multiriesgo  familiar,  lucro  cesante,
manejo,   montaje   y   rotura  de  maquinaria,  navegación  y  casco,
responsabilidad  civil,  riesgos  de  minas  y  petróleos semovientes,
sustracción,  terremoto,  todo riesgo para contratistas, transportes y
vidrios,   agrícola   y   arrendamiento  y  cualquiera  otro  que  con
posterioridad  se  estime  conveniente,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos  legales  pertinentes  ;  b.  La celebración y ejecución en
general  de  toda clase de contratos con seguro, coaseguro, reaseguro,
indemnización  o garantía, permitidos por las leyes de la república de
Colombia  o  de  cualquier  otro  país  donde  establezca  domicilio o
sucursales.  C.  Contratar  con  cualquier  persona la acumulación, la
provisión   y   el   pago   de   fondos  de  amortización,  redención,
depreciación,  renovación,  dotación, u otros fondos especiales ya sea
mediante  la  entrega  de una suma fija o de una prima anual o de otra
manera  y  en los términos y condiciones que se convengan en cada caso
o  se  determinen  en  reglamentos  de  carácter general; d. Adquirir,
redimir,  cancelar  o extinguir en cualquier forma cualquier póliza de
seguro,  contrato  de  garantía  u  otro efectuado por la compañía; e.
Otorgar  a cualquier categoría o grupo de personas que tengan negocios
con   la   sociedad  cualquier  derecho  sobre  uno  o  varios  fondos
especiales,  o reconocerles derecho de participar en las utilidades de
la  compañía  o  en las de cualquier ramo o sección de sus negocios, o
cualquiera  otras ventajas o privilegios, temporales o permanentes; f.
Comprar,  adquirir  a  cualquier otro título o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía  que ejecute operaciones de las que la
sociedad  está  autorizada  para  llevar  a  cabo  o que posean bienes
convenientes   para   los   fines   que   ella  persigue  g.  Celebrar
convenciones  de  participación  de  utilidades,  o  de cooperación de
cualquier  naturaleza  con  personas  o compañías que tengan o vayan a
tener  negocios  de  aquellos  que  la  sociedad  está autorizada para
efectuar  y  tener  o  adquirir  acciones,  obligaciones  a interés en
dichas  compañías,  o  financiarlas  o  ayudarlas  en  otra  forma. H.
Incorporarse  en  los  negocios  de  cualquier  compañía  que  persiga
objetos  iguales  o semejantes a los de la sociedad, o incorporarse en
una  de  dichas  compañías  o fusionarse con ellas. I. Adquirir bienes
raíces  para  el  desarrollo  de sus propios negocios y/o para derivar
renta  de  ellos  o  los  que  le sean entregados en dación en pago de
deudas,  o  los que adquiera en subastas públicas para hacer efectivas
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hipotecas  y/  u  otros  derechos  y  adquirir  cuotas  proindiviso  o
usufructos  o  nuda propiedad u otros derechos con el fin de completar
la  propiedad  plena de un inmueble, o de liberarlo de gravámenes o de
hacer  cualquiera  operación  que  tienda  a mejorar sus condiciones y
facilitar   su   posterior   enajenación,   siendo  entendido  que  en
operaciones  sobre  inmuebles  solo empleara los fondos que legalmente
pueda  destinar  a  tal  fin.  J.  Invertir  sus fondos en los valores
especificados   por  la  ley  y  en  los  demás  bienes  de  cualquier
naturaleza  que  legalmente  este  facultado para adquirir; k. Prestar
dinero   con  garantía  hipotecaria  sobre  bienes  raíces  libres  de
gravámenes  situados  en  Colombia  o  con garantía prendaria o en las
demás   formas  y  con  las  condiciones  que  considere  oportuno  de
conformidad  con las normas aplicables en el momento de la celebración
del  respectivo  negocio.  L.  Girar,  aceptar,  descontar,  adquirir,
endosar,  garantizar,  protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio,
cheques,  pagares  o cualquier otro título valor y aceptarlos en pago.
M.  Tomar  dinero  a  interés,  pudiendo dar en garantía sus bienes de
cualquier   naturaleza  de  conformidad  con  las  autorizaciones  que
imparta  la junta directiva. N. Efectuar donaciones de conformidad con
las  directrices  generales  o particulares que imparta para el efecto
la  junta directiva. O. Ejecutar o celebrar en cualquier parte, sea en
su  propio  nombre  o  por  cuenta  de terceros o en participación con
ellos,  todos  los actos o contratos que de manera directa o indirecta
se  relacionen  con  los  fines que la sociedad persigue, o que puedan
favorecer  o  desarrollar sus actividades o las de las empresas en las
que  ella  tenga interés, o que hayan de producirle cualquier ventaja,
con  la  sola  limitación  de estar comprendidos dentro de los limites
señalados por la ley.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $30.000.001.824,00
No. de acciones    : 64.102.568,00
Valor nominal      : $468,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $20.130.272.136,00
No. de acciones    : 43.013.402,00
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Valor nominal      : $468,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $20.130.272.136,75
No. de acciones    : 43.013.403,00
Valor nominal      : $468,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 113 del 22 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2023 con el No.
02998493 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Daniel     Cortes    Mc   C.C. No. 80413084         
                  Allister                                            
 
Segundo Renglon   Jesus  Santiago  Osorio   C.C. No. 11304420         
                  Falla                                               
 
Tercer Renglon    Maria  Del  Pilar Alina   C.C. No. 35469189         
                  Galvis Segura                                       
 
Cuarto Renglon    Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998         
                  Uribe                                               
 
Quinto Renglon    Maria    Paula    Duque   C.C. No. 51984996         
                  Samper                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pedro Toro Cortes         C.C. No. 79146887         
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Segundo Renglon   Juan Manuel Pardo Gomez   C.C. No. 79522437         
 
Tercer Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 21068412         
                  Lema                                                
 
Cuarto Renglon    Pedro  Alejandro  Uribe   C.C. No. 79519824         
                  Torres                                              
 
Quinto Renglon    Fernando    Cortes   Mc   C.C. No. 79244142         
                  Allister                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  91 del 6 de marzo de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2009 con el No.
01292182 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 11 de junio de 2019, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2019 con
el No. 02475582 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Principal         Cordero                   No. 177039-T              
 
Por  Documento  Privado  del 14 de octubre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2021 con el
No. 02753571 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy          Fernanda   C.C.  No.  1018423661 T.P.
Suplente          Hernandez Arenas          No. 183118-T              
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PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 0198 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.
00038853  del  libro  v,  compareció  María  De  Las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del  presidente de seguros comerciales bolívar s.a. Confiere
poder  especial, amplio y suficiente a Hernando Fabiano Ramírez Rojas,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.911.703 para
representar  a  las  compañías  en  todas  las actuaciones judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus funciones se
limitaran  a  los  siguientes  actos:  a) Conciliar y transigir en las
audiencias   de   conciliación   judiciales   o  extrajudiciales  como
requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos  de  los  códigos  general  del  proceso, de
procedimiento   civil,   de   procedimiento  administrativo  y  de  lo
contencioso  administrativo,  de procedimiento penal, de la ley 640 de
2001,   y  de  cualquier  norma  que  los  modifique  o  sustituya  b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades centralizadas y descentralizadas. Que Hernando
Fabiano  Ramirez Rojas en tal virtud está facultado para comprometer a
las poderdantes.
 
Por  Escritura Pública No. 2133 del 23 de junio de 2022 otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Julio  de 2022, con el No. 00047699 del libro V. compareció Sandra
Isabel  Sanchez  Suarez, con la Cédula número 51.710. 260, actuando en
calidad  Representante  legal Suplente de la sociedad de la referencia
por  medio  del  presente  documento confirió poder especial, amplio y
suficiente  a  Jhonathan  Fernando  Henao  Sierra con la cedula número
1.104.704.544  para  que  realice  en  nombre  y representación de las
compañías  los  siguientes  actos:  A).  Firme  y  presente  todas las
declaraciones  tributarias  de  LAS  COMPAÑÍAS  ante  la  Dirección de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  -  DIAN,  y  ante  las  Autoridades
Tributarias   de   las   Gobernaciones,   Departamentos,  Distritos  y
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Municipios  a  nivel  nacional. B). Se autoriza al mandatario para que
presente  y  firme todas las declaraciones descritas en el literal (A)
a  través  de  los  servicios  informáticos  electrónicos  o de manera
litográfica  y  presentar  la  información  que  se  requiera  C).  El
apoderado   podrá  realizar  todas  las  actividades  necesarias  para
gestionar  las  solicitudes de devolución y/o compensación de saldos a
favor   y   aquellas  tendientes  a  atender  o  responder  todos  los
requerimientos  o  solicitudes que realicen las entidades tributarias.
D).  Además  de  las  facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi
apoderado  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
este  mandato  que  permitan  a  LAS COMPAÑÍAS cumplir con sus deberes
señalados  en  la  ley  o  en  el  reglamento y en general los deberes
tributarios  entre  otros  la presentación de la información exógena a
nivel nacional Distrital municipal.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1728 del 04 de agosto de 2009, inscrita el
21  de  agosto  de  2009  bajo  el No. 16517 del libro V, Maria De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada  con cédula de ciudadanía No.
39.681.414  de  Usaquén  en  su  calidad  de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio de este instrumento confiere
poder,  amplio  y suficiente, al doctor José Maria Neira García, mayor
de  edad  y vecino de bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
número  19.111.763  expedida eh Bogotá D.C., para que represente a las
compañías  en  todas  las  actuaciones  judiciales  que  se  surtan en
procesos  donde  sean parte las mismas, con las siguientes facultades:
a)  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos del artículo 101 del código de procedimiento
civil,   b)   suministrar   todas  las  explicaciones  y  aclaraciones
relacionadas   con  las  demandas  contestaciones  y  llamamientos  en
garantía,  c)  absolver  los  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos   judiciales   dentro   de   los   cuales   sean  partes  las
aseguradoras.  Segundo.  Que  el doctor Jose Maria Neira García en tal
virtud está facultado para comprometer a las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1156 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de julio de 2012, inscrita el 28 de septiembre de 2012 bajo el No.
00023533   del   libro  V,  Maria  de  Las  Mercedes  Ibáñez  castillo
identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  del  presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a Edwin Vásquez Gallego identificado con cédula ciudadanía
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No.  80.123.495  de  Bogotá, para: a) representar a la compañía en las
audiencias   de  conciliación  que  se  adelanten  como  requisito  de
procedibilidad  de  conformidad  con la ley 640 de 2001 y demás normas
que  la adicionen, reformen, modifiquen o complementen en relación con
eventuales  demandas de recobro provenientes de siniestros que afecten
pólizas  de  seguro  expedidas  por la compañía, quedando expresamente
autorizado   para   desistir,   conciliar,  transigir  y  recibir.  B)
representar  a  la compañía en las audiencias de conciliación judicial
que  se  adelanten  en  los  términos  del  artículo 101 del código de
procedimiento  civil.  C) absolver interrogatorios de parte y confesar
en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea parte accionante la
aseguradora.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1391 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2012, inscrita el 28 de septiembre de 2012 bajo el
No.  00023534  del  libro  V,  Jorge  Enrique  de  Jesús uribe montaño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 8.255.153 en su calidad de
presidente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio del presente
documento,  confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a adriana
maría   rojas,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
52.710.511,  para  que: en relación con el seguro de desempleo realice
los  siguientes actos: a) para recibir las reclamaciones que presenten
los  beneficiarios.  B)  para  solicitar a los asegurados y/o terceras
personas  todos los documentos e informaciones que estime necesarios a
fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de tiempo, modo y
lugar  en  que  hubieren  sucedido  los  siniestros. C) para objetar y
negar  el  pago  de  las  reclamaciones  cuando  se  deduzca  que  los
beneficiarios  no  tienen  derecho  a ellas. D) para que verificada la
ocurrencia   de   los   siniestros  y  su  cuantía,  realice  el  pago
respectivo.  La  apoderada  tiene  facultades  para  objetar  y  negar
reclamaciones  en  los  ramos de seguros, descritos, hasta por la suma
de dieciocho (18) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1392 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2012, inscrita el 28 de septiembre de 2012 bajo el
No.  00023535  del  LIBRO  V,  Jorge  Enrique  de  Jesús Uribe Montaño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 8.255.153 en su calidad de
presidente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio del presente
documento,  confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Adriana
Marcela  Ramírez  Rubiano,  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número  51.962.047,  para  que: en relación con el seguro de desempleo
realice  los  siguientes  actos: a) para recibir las reclamaciones que
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presenten  los  beneficiarios.  B) para solicitar a los asegurados y/o
terceras  personas  todos  los  documentos  e informaciones que estime
necesarios  a  fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de
tiempo,  modo y lugar en que hubieren sucedido los siniestros. C) para
objetar  y  negar  el  pago de las reclamaciones cuando se deduzca que
los  beneficiarios  no  tienen derecho a ellas. D) para que verificada
la  ocurrencia  de  los  siniestros  y  su  cuantía,  realice  el pago
respectivo.  La  apoderada  tiene  facultades  para  objetar  y  negar
reclamaciones  en  los  ramos de seguros, descritos, hasta por la suma
de dieciocho (18) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1393 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2012, inscrita el 28 de septiembre de 2012 bajo el
No.  00023536  del  libro  V,  Jorge  Enrique  De  Jesús Uribe Montaño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 8.255.153 en su calidad de
presidente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio del presente
documento,  confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente  a  Lenny
Alexandra  Basabe  Fajardo,  identificada  con la cédula de ciudadanía
número  52.730.641,  para  que: en relación con el seguro de desempleo
realice  los  siguientes  actos: a) para recibir las reclamaciones que
presenten  los  beneficiarios.  B) para solicitar a los asegurados y/o
terceras  personas  todos  los  documentos  e informaciones que estime
necesarios  a  fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de
tiempo,  modo y lugar en que hubieren sucedido los siniestros. C) para
objetar  y  negar  el  pago de las reclamaciones cuando se deduzca que
los  beneficiarios  no  tienen derecho a ellas. D) para que verificada
la  ocurrencia  de  los  siniestros  y  su  cuantía,  realice  el pago
respectivo.  La  apoderada  tiene  facultades  para  objetar  y  negar
reclamaciones  en  los  ramos de seguros, descritos, hasta por la suma
de   doce  punto  cinco  (12.5)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.
 
Por  Escritura  Pública No. 1346 del 25 de agosto de 2014, inscrito el
4  de  septiembre de 2014 bajo el No. 00028932 del libro V, compareció
Maria  De  Las  Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  39.681.414  quien  obrando  en  su  calidad de tercer
suplente  del  presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio
del  presente documento, confiere poder especial amplio y suficiente a
Clara  Adriana  Malagon  Nieto  identificada con cédula ciudadanía No.
38.262.867,  para que realice en nombre de la compañías los siguientes
actos:  a)  firmar  todos  los  traspasos,  contratos de compraventa y
demás  documentos  relacionados  con  dicho  acto,  de  los  vehículos
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automotores  que  las compañías adquieran o enajenen. B) suscribir las
ordenes   de   servicios  o  de  ejecución  para  la  contratación  de
proveedores  a  nivel nacional necesarias para la realización de obras
de   construcción,   remodelación,   mantenimientos,   suministros  de
materiales  y  equipos,  instalación, mano de obra, pago de honorarios
por  concepto de diseños, tramites y asesorías en las que el valor del
servicio  o  producto  no  superen  las siguientes sumas: desde veinte
(20)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes hasta setenta (70)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. Para el efecto estará
facultada  para:  1)  suscribir  todos  los documentos necesarios para
autorizar  los pagos a los proveedores hasta las sumas autorizadas; 2)
solicitar   a   los   proveedores  todos  los  documentos  que  estime
necesarios  para el desarrollo del objeto de la orden de servicio o de
ejecución  y  todos los anexos expedidos por las compañías en relación
con  eta  clase  de documentos; 3) autorizar las pólizas de garantía y
cumplimiento  que  deben  suministrar los proveedores en desarrollo de
la  orden  de servicio o ejecución; 4) verificando el cumplimiento del
objeto  de  la  orden  o  de  ejecución,  para  constituir  en mora al
proveedor;  5) además, para realizar cualquier acto relacionado con el
mandato en cuestión que le permita cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre  de 2014, inscrita el 16 de septiembre de 2014 bajo
el  No.  00029072 del libro V, compareció María De Las Mercedes Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder especial, amplio y suficiente a Maria Consuelo Suescún
Bastos  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 39.758.608 de Bogotá
D.C.,  para  que  realice  en  nombre  de las compañías los siguientes
actos:  a).  Suscribir las ordenes de servicios o de ejecución para la
contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la
realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,
suministro  de  materiales  y equipos, instalación, mano de obra, pago
de  honorarios  por  concepto  de diseños, trámites y asesorías en las
que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:
desde  un  (1)  peso  colombiano  hasta  veinte  (20) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  menos un (1) peso. Para el efecto estará
facultada  para:  1).  Suscribir  todos los documentos necesarios para
autorizar  los  pagos  a  los proveedores hasta las sumas autorizadas;
2).  Solicitar  a  los  proveedores,  todos  los documentos que estime
necesarios  para el desarrollo del objeto de la orden de servicio o de
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ejecución  y  todos los anexos expedidos por las compañías en relación
con  esta clase de documentos; 3). Autorizar las pólizas de garantía y
cumplimiento  que  deben  suministrar los proveedores en desarrollo de
la  orden  de servicio o ejecución; 4). Verificado el cumplimiento del
objeto  de  la  orden servicio o de ejecución, para constituir en mora
al  proveedor; 5) además, para realizar cualquier acto relacionado con
el mandato en cuestión que le permita cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030292  del  libro  V,  compareció  María  de  Las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, al doctor Tulio Hernan
Grimaldo   León,   mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  79.684.206, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  a)  conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y descentralizadas. Que el doctor Tulio Hernán Grimaldo
León en tal virtud está facultada para comprometer a las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0039 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030295  del  libro  V,  compareció  Maria  De  Las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente, al doctor Rafael Andres
Vélez   Peñarete,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
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ciudadanía  número  80.757.549, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  a)  conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que el doctor Rafael Andres Vélez
Peñarete   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública No. 558 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 8
de  abril  de  2015,  inscrita  el  30  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030904  del  libro  V,  compareció  Maria  De  Las  Mercedes  Ibáñez
castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de  tercer suplente del
presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Maria  Teresa  Del  Pilar  Castillo  Restrepo  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.645.972, para que con fundamento en lo dispuesto en
la  constitución  política  de Colombia de 1991, la ley 09 de 1991, el
decreto  1735  de  1993,  y  la  resolución externa No. 8 de 2000 y la
circular  externa  dcin-83 expedidas por el banco de la república, así
como  cualquier  norma  que  los  modifique,  complemente o sustituya,
realice  en  nombre  y  representación  de las compañía los siguientes
actos:  a).  Diligenciar  y  presentar  ante  los  intermediarios  del
mercado  cambiario  legalmente  constituidos  autorizados  y  por  las
autoridades  colombianas  competentes,  las declaraciones de cambio de
las  operaciones  de cambio obligatoriamente canalizables a través del
mercado    cambiario;   b).   Diligenciar   y   presentar   ante   los
intermediarios   del   mercado   cambiario   legalmente   constituidos
autorizados   y  por  las  autoridades  colombianas  competentes,  las
declaraciones   de   cambio   de  las  operaciones  de  cambio  de  no
obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario; c). Además
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de  las  facultades inherentes al presente encargo, tiene mi apoderado
todas  las  facultades  necesarias  para  el  eficaz ejercicio de este
mandato  que  permitan  a la compañía cumplir con sus deberes formales
señalados  en  la  ley,  circulares  y  resoluciones  y en general las
obligaciones  cambiarias.  La  señora  maría teresa del pilar castillo
restrepo   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  mayo  de  2015,  inscrita  el  14  de mayo de 2015 bajo el No.
00031057  del  libro  V,  otorgada  por Javier Jose Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  y  representante  legal  de la sociedad de la
referencia  y  modificada por escritura pública No. 0537 de la Notaría
65  de  Bogotá D.C. Del 19 de abril de 2018 inscrito el 30 de abril de
2018  bajo  el  No.  00039235  del  libro V, otorgada Por María De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
número  39.681.414  de  Bogotá  D.C.,  en el sentido de indicar que se
amplía  el  poder  de  la  referencia  al apoderado. Se confirió poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos  Alberto  Tobón  Velásquez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  19.457.780 de Bogotá D.C.,
para  que  en su condición de gerente nacional de automóviles, realice
en  nombre  de la poderdante los siguientes actos relacionados con los
ramos  de seguros de automóviles y seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  (SOAT): a. Solicite a los aseguradores y/o terceras personas
todos  los  documentos  que  estime  necesarios para el estudio de las
reclamaciones  que  se  presenten  a  la  compañía.  B.  Verificada la
ocurrencia  de  siniestros  y su cuantía realice el pago respectivo y,
en  general  para  que  haga  efectiva  la subrogación en cabeza de la
poderdante  de los derechos que en virtud del pago le correspondan. C.
Objete  las  reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante cuando haya
lugar.  D.  Celebre las transacciones que tengan que ver con la forma,
cuantía,  naturaleza y época que deban pagarse las indemnizaciones. E.
Suscriba   en   representación  de  la  sociedad  mandante  todos  los
traspasos  y  contratos  de  compraventa de los vehículos automotores,
así  como para que disponga de cualquier otro salvamento sobre el cual
tenga   algún   derecho.  F.  Reciba  vehículos  recuperados  por  las
autoridades  competentes. G. Suscriba en representación de la sociedad
contratos  de  transacción  mediante  los  cuales  se  indemnice a los
beneficiarios  que  hayan demostrado tal calidad dentro de los amparos
de  incapacidad  permanente  y  muerte,  así  como  los  contratos  de
transacción  que  se  celebren  con  proveedores que presten servicios
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dentro  de  los  amparos contemplados en el ramo de seguro obligatorio
de  accidentes de tránsito (SOAT). H. Suscriba en representación de la
sociedad  mandante  reportes  e  informes  solicitados por autoridades
gubernamentales,  relacionadas  con  contratos y regulación del seguro
obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  (SOAT). Así mismo; para que
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos  que  se  presenten  en  relación  con  los  ramos de seguros de
automóviles  y seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT): a)
suscriba  las  respuestas  correspondientes  a  las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de autos y
SOAT.   B)   suscriba   todos   los  documentos  necesarios  para  dar
cumplimiento  a  los  fallos  de  tutela a nivel nacional. C) suscriba
todos  los  documentos relacionados con las impugnaciones en contra de
los  fallos  de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D)
suscriba  las  respuestas  a  los incidentes de desacato dentro de las
acciones  de  tutela  que  se interpongan en contra de la compañía. El
apoderado   queda   además  facultado  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0824 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  mayo  de  2015,  inscrita  el  14  de mayo de 2015 bajo el No.
00031058  del  libro  v,  otorgada  por Javier Jose Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  y  representante  legal  de la sociedad de la
referencia  y  modificada por escritura pública No. 0538 de la Notaría
65  de  Bogotá D.C. Del 18 de abril de 2018 inscrito el 30 de abril de
2018  bajo  el  No.  00039234  del  libro V, otorgada por María De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
número  39.681.414  de  Bogotá  D.C.,  en el sentido de indicar que se
amplía  el  poder  de  la  referencia  al apoderado. Se confirió poder
especial,  amplio  y suficiente a Nelson Gómez Rodríguez, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 11.346.369 de Zipaquirá, para que en
su  condición  de jefe técnico nacional de indemnizaciones, realice en
nombre  de  la  poderdante  los  siguientes actos relacionados con los
ramos  de seguros de automóviles y seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  (SOAT): a. Solicite a los aseguradores y/o terceras personas
todos  los  documentos  que  estime  necesarios para el estudio de las
reclamaciones  que  se  presenten  a  la  compañía.  B.  Verificada la
ocurrencia  de siniestros y su cuantía realice el pago respectivo y en
general  para  que  se  haga  efectiva  la subrogación en cabeza de la
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poderdante  de los derechos que en virtud del pago le correspondan. C.
Objete  las  reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante cuando haya
lugar.  D.  Celebre las transacciones que tengan que ver con la forma,
cuantía,  naturaleza y época que deban pagarse las indemnizaciones. E.
Suscriba   en   representación  de  la  sociedad  mandante  todos  los
traspasos  y  contratos  de  compraventa de los vehículos automotores,
así  como para que disponga de cualquier otro salvamento sobre el cual
tenga   algún   derecho.  F.  Reciba  vehículos  recuperados  por  las
autoridades  competentes. G. Suscriba en representación de la sociedad
contratos  de  transacción  mediante  los  cuales  se  indemnice a los
beneficiarios  que  hayan demostrado tal calidad dentro de los amparos
de  incapacidad  permanente  y  muerte,  así  como  los  contratos  de
transacción  que  se  celebren  con  proveedores que presten servicios
dentro  de  los  amparos contemplados en el ramo de seguro obligatorio
de  accidentes de tránsito (SOAT). H. Suscriba en representación de la
sociedad  mandante  reportes  e  informes  solicitados por autoridades
gubernamentales,  relacionadas  con  contratos y regulación del seguro
obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  (SOAT). Así mismo; para que
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos  que  se  presenten  en  relación  con  los  ramos de seguros de
automóviles  y seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT): a)
suscriba  las  respuestas  correspondientes  a  las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de autos y
Soat.   B)   suscriba   todos   los  documentos  necesarios  para  dar
cumplimiento  a  los  fallos  de  tutela a nivel nacional. C) suscriba
todos  los  documentos relacionados con las impugnaciones en contra de
los  fallos  de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D)
suscriba  las  respuestas  a  los incidentes de desacato dentro de las
acciones  de  tutela  que  se interpongan en contra de la compañía. El
apoderado   queda  además  facultados  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0824 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  mayo  de  2015,  inscrita  el  14  de mayo de 2015 bajo el No.
00031058  del  libro  v,  otorgada  por Javier Jose Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  y  representante  legal  de la sociedad de la
referencia  y  modificada por escritura pública No. 0538 de la Notaría
65  de  Bogotá D.C. Del 18 de abril de 2018 inscrito el 30 de abril de
2018  bajo  el  No.  00039234  del  libro V, otorgada por María De Las
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Mercedes  Ibáñez  Castillo,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
número  39.681.414  de  Bogotá  D.C.,  en el sentido de indicar que se
amplía  el  poder  de  la  referencia  al apoderado. Se confirió poder
especial,  amplio  y suficiente a Nelson Gómez Rodríguez, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 11.346.369 de Zipaquirá, para que en
su  condición  de jefe técnico nacional de indemnizaciones, realice en
nombre  de  la  poderdante  los  siguientes actos relacionados con los
ramos  de seguros de automóviles y seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  (SOAT): a. Solicite a los aseguradores y/o terceras personas
todos  los  documentos  que  estime  necesarios para el estudio de las
reclamaciones  que  se  presenten  a  la  compañía.  B.  Verificada la
ocurrencia  de siniestros y su cuantía realice el pago respectivo y en
general  para  que  se  haga  efectiva  la subrogación en cabeza de la
poderdante  de los derechos que en virtud del pago le correspondan. C.
Objete  las  reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante cuando haya
lugar.  D.  Celebre las transacciones que tengan que ver con la forma,
cuantía,  naturaleza y época que deban pagarse las indemnizaciones. E.
Suscriba   en   representación  de  la  sociedad  mandante  todos  los
traspasos  y  contratos  de  compraventa de los vehículos automotores,
así  como para que disponga de cualquier otro salvamento sobre el cual
tenga   algún   derecho.  F.  Reciba  vehículos  recuperados  por  las
autoridades  competentes. G. Suscriba en representación de la sociedad
contratos  de  transacción  mediante  los  cuales  se  indemnice a los
beneficiarios  que  hayan demostrado tal calidad dentro de los amparos
de  incapacidad  permanente  y  muerte,  así  como  los  contratos  de
transacción  que  se  celebren  con  proveedores que presten servicios
dentro  de  los  amparos contemplados en el ramo de seguro obligatorio
de  accidentes de tránsito (SOAT). H. Suscriba en representación de la
sociedad  mandante  reportes  e  informes  solicitados por autoridades
gubernamentales,  relacionadas  con  contratos y regulación del seguro
obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  (SOAT). Así mismo; para que
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos  que  se  presenten  en  relación  con  los  ramos de seguros de
automóviles  y seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT): a)
suscriba  las  respuestas  correspondientes  a  las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de autos y
Soat.   B)   suscriba   todos   los  documentos  necesarios  para  dar
cumplimiento  a  los  fallos  de  tutela a nivel nacional. C) suscriba
todos  los  documentos relacionados con las impugnaciones en contra de
los  fallos  de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D)
suscriba  las  respuestas  a  los incidentes de desacato dentro de las
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acciones  de  tutela  que  se interpongan en contra de la compañía. El
apoderado   queda  además  facultados  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1389 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2015  inscrita  el  8 de agosto de 2015 bajo el No.
00031722  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose Suarez Esparragoza,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., por medio
de  este  instrumento,  confiere poder especial, amplio y suficiente a
Juan  Manuel  Barrera  Fernández,  mayor  de edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número 79.578.870 expedida en Bogotá, para que
mientras  permanezca  en  ejercicio  del cargo de gerente técnico y de
reaseguros,  realice  en  nombre  y  representación de la compañía los
siguientes  actos  relacionados  con el ramo de seguro de automóviles:
a)   solicite  a  los  asegurados  y/o  terceras  personas  todos  los
documentos  que estime necesarios para el estudio de las reclamaciones
que  se  presenten  a  la  compañía;  b)  verificada  la ocurrencia de
siniestros  y  su cuantía realice el pago respectivo y en general para
que  haga  efectiva  la  subrogación en cabeza de la poderdante de los
derechos   en   virtud   del  pago  le  correspondan.  C)  objete  las
reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante  cuando  haya  lugar. D)
celebre  las  transacciones  que  tenga  que ver con la forma, cuantía
naturaleza  y época que deban pagarse las indemnizaciones. E) firme en
representación   de   la  sociedad  mandante  todos  los  traspasos  y
contratos  de  compraventa de los vehículos automotores, así como para
que  disponga  de  cualquier otro salvamento sobre el cual se le tenga
algún  derecho.  F.  Recibir vehículos recuperados por las autoridades
competentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1387 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2015  inscrita  el  8 de agosto de 2015 bajo el No.
00031720  del libro V; modificado por escritura pública No. 0148 de la
Notaría  65  de Bogotá D.C. del 14 de febrero de 2017 inscrito el 3 de
marzo  de  2017  bajo  el  No.  00036944 del libro V, en el sentido de
indicar  que  se  amplía  el  poder  de  la  referencia  al apoderado;
modificado  a  su vez por Escritura Pública No. 3849 del 10 de octubre
de  2022,  otorgada en la Notaría 5 de Bogotá D.C., registrada en esta
Cámara  de Comercio el 2 de Noviembre de 2022, con el No. 00048485 del
libro  V;  la  persona  jurídica  confirió  poder  especial,  amplio y
suficiente  a  William  Martínez  Camacho,  mayor  de  edad, vecino de
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Bogotá  D.C.,  identificado con cédula de ciudadanía número 79.647.038
expedida  en  Bogotá,  D.C., para que mientras permanezca en ejercicio
del  cargo  de coordinador área contable de relaciones humanas realice
en  nombre  y representación de las compañías los siguientes actos: a)
suscribir  los contratos de trabajo de los empleados. B) suscribir las
afiliaciones  al  sistema  de seguridad social de los trabajadores. C)
suscribir  autorización  de retiro de cesantías de las administradoras
de   fondos  de  pensiones  y  cesantías;  d)  firmar  la  liquidación
definitiva  de  prestaciones  sociales  de los empleados. E) atender y
darle  el trámite correspondiente los requerimientos efectuados por la
unidad  de  gestión  pensional  y  parafiscales  (UGPP); f) firmar las
solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras
de  salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o
cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades;  y g) firmar derechos de
petición  de  información presentados ante las entidades promotoras de
salud  (EPS).  Para  que  mientras  permanezca  en el cargo de jefe de
administración  de  personal realice en nombre y representación de las
compañías  los siguientes actos: a. Suscriba las cartas de terminación
de  los  contratos  de  trabajo  que hayan celebrado las compañías con
cualquier  persona  natural,  incluyendo  los agentes dependientes. B.
Suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de  acreencias
laborales.  C.  Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante las
entidades  que  conforman  el  sistema  de  seguridad social integral.
Asimismo,   para   que  realice  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  las compañías: 1. Firmar los certificados públicos
de  idoneidad  que se dan a los consejeros. 2. Suscribir los contratos
de  trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con
las  agencias colaboradoras de seguros y títulos de capitalización. 3.
Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
corredores  y  agencias  de seguros y de capitalización. 4. Firmar las
afiliaciones  la  seguridad  social  de  los  agentes dependientes. 5.
Suscribir  las  cartas  de  despido  de  los agentes dependientes y la
terminación del contrato de agencia comercial.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1389 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio de 2015, inscrita el 1 de septiembre de 2015 bajo el No.
00031903  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  obrando  en  su  calidad  de presidente de SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR  S.A.,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  especial, amplio y suficiente a Natalia Silva Niño identificada
con  cédula  ciudadanía  No. 52.696.537., para que mientras permanezca
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en  ejercicio del cargo de jefe nacional de indemnizaciones de seguros
generales  realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los
siguientes  actos:  a)  solicite  a los asegurados o terceras personas
todos  los  documentos  que  estime  necesarios para el estudio de las
reclamaciones  que  se presenten a la compañía en los ramos de seguros
que  opera  esta sociedad. B) verificada la ocurrencia de siniestros y
su  cuantía realice el pago correspondiente y en general para que haga
efectiva  la  subrogación  en  cabeza de la poderdante de los derechos
que  en  virtud  del pago le correspondan. C) objete las reclamaciones
presentadas  a  la  poderdante  cuando  haya  lugar.  D)  celebre  las
transacciones  que  tengan que ver con la forma, cuantía, naturaleza y
época   que   deban   pagarse   las   indemnizaciones.   E)  firme  en
representación  de  la  compañía  todos  los  contratos de compraventa
relacionados con salvamentos sobre los cuales se tenga algún derecho.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2483 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2015, inscrita el 24 de diciembre de 2015 bajo el
No.  00032913  del  libro V, compareció Javier Jose Suarez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  D.C.  Quien obrando en su calidad de presidente de la COMPAÑÍA
DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A., por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Claudia  Marcela
Sanchez   rubio  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
65.745.726,  para  que  realice  en  nombre  y  representación  de las
compañías  los  siguientes  actos: a) diligenciar y presentar ante los
intermediarios   del   mercado   cambiario   legalmente   constituidos
autorizados  y  por  las  autoridades  colombianas,  competentes,  las
declaraciones    de    cambio    de   las   operaciones   de   cambio.
Obligatoriamente   canalizables   través  del  mercado  cambiario.  B)
diligenciar  y presentar ante los intermediarios del mercado cambiario
legalmente  constituidos autorizados y por las autoridades colombianas
competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio
de  no  obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario. C)
además  de  las  facultades  inherentes  al presente encargo, tiene mi
apoderada  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
este  mandato  que  permitan  a  la  compañía  cumplir con sus deberes
formales  señalados  en la ley, circulares y resoluciones y en general
las obligaciones cambiarias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0209 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  febrero de 2016, inscrita el 20 de febrero de 2017 bajo el No.
00036872  del  libro  V,  compareció  Maria  de  las  Mercedes  Ibañez
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Castillo,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.681.414
expedida  en  Bogotá  d.C.  En  su  calidad  de  tercer  suplente  del
presidente  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  por  medio de la
presente   escritura   pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y
suficiente  a  Luz  Mila  Torres  De  Mendoza, identificada con cédula
ciudadanía   No.   41.629.888,   para   que   realice   en   nombre  y
representación  de  la compañía los siguientes actos: a) asistir a las
audiencias   de   conciliación,   judiciales  y  extrajudiciales  como
requisito   de   procedibilidad,  ante  cualquier  autoridad  judicial
competente,  centros  de  conciliación,  tribunales de arbitramento, y
cualquier  otra  del  orden  civil,  administrativo o policivo, en las
cuales  la compañía sea demandante, demandada o tercera interviniente.
El   apoderado   cuenta  con  altas  facultades  de  disposición  para
conciliar  y  transigir.  B)  otorgar poderes especiales con el fin de
promover,  continuar  y  llevar  a  término  actuaciones,  trámites  y
procesos  judiciales;  así mismo podrá otorgar poderes especiales para
atender  cualquier  actuación  o  trámite  del  orden  administrativo,
policivo  y  extrajudicial.  C)  responder  interrogatorios de parte y
participar  en  inspecciones  judiciales,  testimonios,  exhibición de
documentos,   diligencias   de   reconocimiento   de  documentos  ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa  del  país dentro de
procesos   judiciales   o   administrativos,   trámites   de   pruebas
anticipadas  con  amplias  facultades  de  disposición para obligarla,
quedando  expresamente  facultado  para  aceptar  y  rechazar hechos y
reconocer   documentos.   D)  en  general,  participar  en  todas  las
actuaciones,  procesos,  diligencias, notificaciones, gestiones en que
la   compañía   tenga   que  intervenir  ante  cualquier  corporación,
funcionario  o empleado del orden judicial o administrativo, incluidos
los centros de conciliación y los tribunales de arbitramento.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0536 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de  mayo de 2017 bajo el No.
00037216  del libro V, modificada por Escritura Pública No. 1943 de la
Notaria  5  de  Bogotá  D.C., del 9 de junio de 2022 inscrita el 28 de
Junio  de  2022  bajo  el  No. 00047668 del libro V, compareció Javier
Jose  Suarez  Esparragoza  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
80.418.527  expedida  en Bogotá D.C. En su calidad de presidente de la
sociedad  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A  por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Marta  Ligia Victoria Betancur Aguirre mayor de edad, identificada con
cédula;  de  ciudadanía número 66.822.888, y mientras permanezca en el
cargo  de vicepresidenta ejecutiva de formación y gestión humana. Para
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que   realice   en  nombre  y  representación  de  las  compañías  los
siguientes   actos:   suscribir   los  contratos  de  trabajo  de  los
empleados.  Suscribir  las afiliaciones al sistema de seguridad social
de  los  empleados.  Suscribir la autorización a los empleados para el
retiro  de sus cesantías en las administradoras de fondos de pensiones
y   cesantías.   Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones
sociales  de  los  empleados  suscribir  y  gestionar  los  pagos  por
consignación  de  acreencias  laborales.  Suscriba  los  contratos  de
trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con las
agencias   colocadoras   de   seguros  y  títulos  de  capitalización.
Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
corredores  y  agencias  de seguros y de capitalización. Suscribir los
certificados  públicos  de  idoneidad a los intermediarios de seguros.
Suscriba  las  cartas  de  despido  de  los  agentes dependientes y la
terminación   de  los  contratos  de  agencia  comercial.  Firmar  las
solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras
de  salud  (eps),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o
cobros  de  cartera ante dichas entidades. Firmar derechos de petición
de  información  presentados  antes  las entidades promotoras de salud
(eps).  Suscribir derechos de petición y quejas ante las entidades que
conforman   el  sistema  de  seguridad  social  integral.  Firmar  las
solicitudes   de   corrección   de  historia  laboral  pensional  ante
Colpensiones   y  las  administradoras  de,  fondos  de  pensiones  y,
cesantías.  Firmar  las  solicitudes de cálculo actuarial por parte de
Colpensiones  para  la  corrección  de semanas no cotizadas. Atender y
darle  el  trámite correspondiente a los requerimientos efectuados por
la  unidad  de  gestión  pensional y parafiscales (UGPP). Firmar todos
los   traspasos,   contratos   de   compraventa   y  demás  documentos
relacionados  con  dicho  acto,  de  los vehículos automotores que las
compañías  adquieran o enajenen. Celebrar y ejecutar por sí sólo todos
los  actos  o  contratos  comprendidos dentro del objeto social de las
compañías,  cuya  cuantía  no  exceda dos mil (2.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 0197 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.
00038856  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibañez
Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del  presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Confiere
poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Daniel Alberto Tocarruncho
Mantilla,  identificado con cédula de ciudadanía número 7.173.298 para
 

Página 27 de 42



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de noviembre de 2023 Hora: 09:16:16
Recibo No. AB23994460

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239944603BA92

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

representar  a  las  compañías  en  todas  las actuaciones judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  en  particular  sus  funciones se
limitaran  a  los  siguientes  actos  a)  conciliar y transigir en las
audiencias   de   conciliación   judiciales   o  extrajudiciales  como
requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos  de  los  códigos  general  del  proceso, de
procedimiento   civil,   de   procedimiento  administrativo  y  de  lo
contencioso  administrativo,  de  procedimiento penal, d la ley 640 de
2001,  y  de  cualquier  norma  que  los  modifique  o  sustituya.  B)
suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Daniel
Alberto  Tocarruncho  mantilla  en  tal  virtud  está  facultado  para
comprometer a las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0515 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
16  de abril de 2018, inscrita el 30 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039229  del  libro V, modificado por Escritura Pública No. 0152
de  la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 12 de febrero de 2021 inscrito el
3  de  Marzo  de  2021 bajo el número 00044895 del Libro V, compareció
Javier  José  Suarez Esparragoza, mayor de edad, domiciliado en Bogotá
D.C.,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  número  80.418.827
expedida  en Bogotá D.C., quien obrando en su calidad de presidente de
la  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLÍVAR  S.A.  Con nit 860.002.503-2, de la
COMPAÑÍA  SEGUROS  COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Con nit 860.002.180-7 y de
la  COMPAÑÍA  CAPITALIZADORA  BOLÍVAR  S.A.  Con nit 860.006.359-6, en
adelante  las  compañías, manifestó, que actuando en representación de
las  compañías,  por  medio  de  este  instrumento  y  en virtud de lo
dispuesto  en  el artículo 114 del código de comercio, confieren poder
especial,  amplio  y suficiente a Mabel Lucia Yaneth Geovannety, mayor
de  edad,  identificada  con  cédula  de ciudadanía número 49.740.939,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  compañía  y mientras
permanezca  en  el  cargo  de  gerente  de  gestión humana realice los
siguientes  actos: 1) suscribir los actos de trabajo de los empleados.
2)  suscribir  las  afiliaciones al sistema de seguridad social de los
empleados.  3)  suscribir  la  autorización  a  los  empleados para el
retiro  de sus cesantías en las administradoras de fondos de pensiones
y  cesantías.  4)  suscriba las cartas de despido de los empleados. 5)
firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones  sociales de los
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empleados.  6)  suscribir  y  gestionar  los pagos por consignación de
acreencias  laborales.  7)  suscriba  los contratos de trabajo con los
agentes  y  los  contratos  de  agencia  comercial  con  las  agencias
colocadoras  de  seguros y títulos de capitalización. 8) suscribir los
contratos  de  convenios  de  corte  de  cuentas  con los corredores y
agencia  de seguros y de capitalización. 9) suscribir los certificados
públicos  de  idoneidad  a los intermediarios de seguros. 10) suscriba
las  cartas  de despido de los agentes dependiente y la terminación de
los  contratos  de  agencia  comercial.  11) firmar las solicitudes de
trámite  de  incapacidades  ante  las  entidades  promotoras  de salud
(eps),  así  como las solicitudes de pago de incapacidades o cobros de
cartera  ante  dichas  entidades.  12)  firmar derechos de petición de
información  presentados  antes  las  entidades  promotoras  de  salud
(eps).  13) suscribir derechos de petición y quejas ante las entidades
que  conforman el sistema de seguridad social integral. 14) firmar las
solicitudes   de   corrección   de  historia  laboral  pensional  ante
Colpensiones   y   las   administradoras  de  fondos  de  pensiones  y
cesantías.  15)  firmar las solicitudes de cálculo actuarial por parte
de  Colpensiones  para  la  corrección  de  semanas  no cotizadas. 16)
atender  y  darle  el  trámite  correspondiente  a  los requerimientos
efectuados  por  la unidad de gestión pensional y parafiscales (ugpp).
17)   Cumplir   con  las  responsabilidades  designadas  por  la  alta
dirección  en  materia  del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el  Trabajo  (SG-SST), conforme al Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072
del 2015.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1628 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro no 00040063 del libro V, compareció maría mercedes ibáñez
castillo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  representante legal suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere poder especial, amplio y suficiente a Jaime Enrique
Hernández  Pérez  identificado con cédula ciudadanía No. 79.938.138 de
Bogotá  y  tarjeta  profesional  180.264 del C.S.J., facultándolo para
que  realice  los  siguientes  actos:  A)  Para  que  represente a las
compañías  ante  entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre
de  las  compañías a las audiencias de conciliación en los procesos en
los  que  ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y
representación   de   las   compañías   asista  a  las  audiencias  de
conciliación  como  requisito  de procedibilidad de conformidad con lo
señalado  en  la  ley  640  de  2011  y demás normas que la adicionen,
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reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,
desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la Ley 640 de 2011, del
artículo  101 del código de procedimiento civil, el Código General del
Proceso,  el  artículo  39 de la ley 712 de 2001 y demás normas que la
adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) para suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las
tutelas.  F)  para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos  judiciales dentro de los cuales sean parte las compañías. G)
para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar  aquellas  que se
formulen  contra  las  compañías.  H)  para  notificarse  de todas las
providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las
compañías. I) para suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1627 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No.  00040071  del  libro  V,  compareció  Maria  De Las
Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada  con cédula de ciudadanía No.
39.681.414  de Bogotá en su calidad de representante legal suplente de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial amplio y suficiente a Jaime Arturo
González  Ávila  identificado  con cédula ciudadanía No. 79.701.653 de
Bogotá   D.C.   Y   tarjeta  profesional  número  175.060  del  C.S.J,
facultándolo  para  que  en  el  departamento  del  Tolima realice los
siguientes  actos.  A)  Para  que  represente  a  las  compañías  ante
entidades  públicas. B) para que comparezca en nombre de las compañías
a  las  audiencias  de  conciliación  en los procesos en los que ellas
sean  demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y representación
de  las  compañías  asista  a  las  audiencias  de  conciliación  como
requisito  de  procedibilidad de conformidad con lo señalado en la ley
640  de  2001. Y demás normas que la adicionen, reformen, modifiquen o
complementen.   D)  Para  confesar,  recibir,  desistir,  conciliar  y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de los
términos  señalados en la ley 640 de 2001, del artículo 101 del código
de  procedimiento civil, el código general del proceso, el artículo 39
de  la  ley  712  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen,
modifiquen   o   complementen.   E)   Para   suministrar   todas   las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas,  los  llamamientos  en  garantía y las tutelas. F) Para
absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales
dentro  de  los  cuales  sean  parte  las  compañías.  G) Para iniciar
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procesos   judiciales  civiles  penales  y  administrativos.  H)  Para
interponer  acciones  de  tutela  y contestar aquellas que se formulen
contra  las  compañías.  I) Para otorgar poderes especiales con el fin
de  atender  procesos  judiciales,  procesos concursales y actuaciones
administrativas.   J)   Para   notificarse  de  todas  a  providencias
judiciales  o  administrativas en que tengan interés las compañías. K)
Para suscribir contratos de transacción.
 
Escritura  Pública  No. 0928 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 20 de
junio  de  2019,  inscrita el 29 de noviembre de 2019 bajo el registro
No.  00042652  del  libro V, modificada por Escritura Publica No. 1134
de  la  Notaria 65 de Bogotá D.C. del 19 de julio de 2019, inscrita el
29  de  Noviembre  de  2019 bajo el registro No. 00042657 del libro V,
modificada  Por  Escritura Pública No. 3878 del 10 de octubre de 2022,
otorgada  en la Notaría 5 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio  el  ,  con el No.  del
libro   V,   compareció   María   de   las  Mercedes  Ibañez  Castillo
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.681.414 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante legal suplente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder   especial   amplio  y  suficiente  a  Fabian  Contreras  Lemus,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía número 79.952.012 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  compañía realice los
siguientes  actos:  1.  Suscribir  los  contratos  de  trabajo  de los
empleados  2.  Suscribir  las  afiliaciones  al  Sistema  de Seguridad
Social  de  los  trabajadores.  3.  Suscribir  la  autorización  a los
empleados  para  el  retiro de sus cesantías en las Administradoras de
Fondos  de  Pensiones y Cesantías. 4. Firmar la liquidación definitiva
de  prestaciones  sociales  de  los  empleados.  5. Atender y darle el
trámite  correspondiente a los requerimientos efectuados por la Unidad
de  Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP). 6. Firmar las solicitudes
de  trámite  de  incapacidades  ante las Entidades Promotoras de Salud
(EPS),  así  como las solicitudes de pago de incapacidades o cobros de
cartera  ante  dichas  entidades.  7.  Firmar  derechos de petición de
información  presentados  antes  las  Entidades  Promotoras  de  Salud
(EPS).  8.  Suscriba las cartas de despido de los agentes dependientes
y  la  terminación de los contratos de agencia comercial. 9. Suscribir
y  gestionar  los  pagos por consignación de acreencias laborales. 10.
Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que
conforman  el  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral.  Realice  los
siguientes  actos,  de  acuerdo con las directrices que para el efecto
imparta  la  Vicepresidencia de talento Humano: 1. Suscribir cartas de
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terminación  de  los  contratos  comerciales  que  hayan  celebrado la
compañía   con  agentes  independientes  y  agencias  de  seguros.  2.
Suscribir  las  cartas  de terminación de los contratos de trabajo que
hayan  celebrado  la  compañía  con cualquier persona natural. Realice
adicionalmente  los  siguientes  actos, de acuerdo con las directrices
que  para  el  efecto imparta la Vicepresidencia de talento Humano: 1.
Firmar  los  certificados  públicos  de  idoneidad  que  se  dan a los
consejeros.  2.  Suscribir  los contratos de trabajo con los agentes y
los  contratos  de agencia comercial con las agencias colaboradoras de
seguros  y  títulos  de  capitalización. 3. Suscribir los contratos de
convenios  de  corte  de  cuentas  con  los  corredores  y agencias de
seguros   y  de  capitalización.  4.  Firmas  las  afiliaciones  a  la
seguridad  social de los agentes dependientes. 5. Suscribir las cartas
de  despido  de los agentes dependientes y la terminación del contrato
de agencia comercial.
 
por  Escritura  Pública  No. 0182 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 18 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043137  del libro V, compareció Maria de las Mercedes
Ibañez  Castillo  identificado con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
en  su  calidad  de  Representante Legal Suplente de la sociedad de la
referencia  por  medio  de  la  presente escritura pública manifestó :
PRIMERO:  Que, actuando en representación de LA COMPAÑÍA, por medio de
este  instrumento  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE a
CARLOS  TAYEH DIAZ-GRANADOS, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía   número   17.040.670,   para   que  realice  en  nombre  y
representación  de  L COMPAÑÍA tos siguientes actos en relación con el
Seguro  de Cumplimiento para Contratos de Arrendamiento y el Seguro de
Cuotas  de  Administración  al  Día,  así: A) Asistir a las audiencias
judiciales,  extrajudiciales  o administrativas ante cualquier entidad
pública   o   privada,   centros   de   conciliación,   tribunales  de
arbitramento  y  cualquier  otra  del  orden  civil,  administrativo o
policivo,  en  las  cuales  LA  COMPAÑÍA  sea  demandante,  demandada,
convocante,  convocada  o  tercero interviniente, con facultad expresa
para  conciliar, transigir, desistir y recibir. B) Otorgar poderes y/o
constituir   apoderados   judiciales  para  la  representación  de  LA
COMPAÑIA,   ante   cualquier   autoridad   judicial,  extrajudicial  o
administrativa,  pública  o  privada,  en  todos  los casos en que sea
parte,  para  la  defensa de sus intereses, confiriendo la facultad de
recibir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA. C) Responder interrogatorios de
parte   y   participar   en   inspecciones   judiciales,  testimonios,
exhibición  de documentos, diligencias de reconocimiento de documentos
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ante  cualquier autoridad judicial o administrativa del país dentro de
procesos  judiciales,  extrajudiciales  o administrativos, trámites de
pruebas   anticipadas  con  amplias  facultades  de  disposición  para
obligarla,  quedando  expresamente  facultado  para aceptar y rechazar
hechos  y  reconocer  documentos.  D)  En  general, para intervenir en
todas   las   actuaciones,  procesos,  diligencias,  notificaciones  y
gestiones  en  que  LA COMPAÑÍA tenga que hacerse parte ante cualquier
corporación,   funcionario   o   empleado   del   orden   judicial   o
administrativo,   incluidos   los   centros   de  conciliación  y  los
tribunales  de arbitramento. E) Recibir los títulos judiciales a favor
de  LA COMPAÑÍA derivados de acciones judiciales en los que sea parte,
así  como  otorgar  autorizaciones a terceros para el trámite y retiro
de  los  mismos.  F) Para que transija, concilie o desista respecto de
las  obligaciones  derivadas del pago de la indemnización por parte de
la compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 171 del 26 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 3
de  Febrero  de  2022,  con  el  No.  00046728 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Gloria
Yazmine  Breton  Mejia,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
51.689.883  para  representar a Las Compañías en todas las actuaciones
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus
funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos General
del  Proceso,  de Procedimiento Civil, de Procedimiento Administrativo
y  de lo Contencioso Administrativo, de Procedimiento Penal, de la Ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes Las Compañías. d) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades  centralizadas  descentralizadas.  Que  GLORIA
YAZMINE  BRETON  MEJIA en tal virtud está facultada para comprometer a
las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1097 del 01 de abril de 2022, otorgada en
la  Notaría  5 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Abril  de  2022,  con  el No. 00047149 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente a María Del
Pilar  Falla  Ochoa,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.
52.619.369,  para  que  realice  en  nombre  y  representación  de las
compañías  el  siguiente  acto:  celebrar y ejecutar por si sólo todos
los  actos  o  contratos  comprendidos dentro del objeto social de las
compañías,  cuya  cuantía  no  exceda dos mil (2.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 2139 del 23 de junio de 2022 otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Julio  de 2022, con el No. 00047715 del libro V. compareció Sandra
Isabel  Sanchez  Suarez,  con la Cédula número 51.710.269, actuando en
calidad  Representante  legal suplente de la sociedad de la referencia
por  medio  del  presente  documento confirió poder especial, amplio y
suficiente  a  Diana  Milena  Bolaños  Velasquez, con la cedula número
1.032.368.851  para  que con fundamento en lo dispuesto en el articulo
572-1  del  Decreto  624  de  1989  (Estatuto  Tributario), realice en
nombre  y  representación  de  las  compañía los siguientes actos: A).
Firme  y  presente todas las declaraciones tributarias de LAS COMPAÑÍA
ante  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y ante
las  Autoridades  Tributarias  de  las  Gobernaciones,  Departamentos,
Distritos   y   Municipios  a  nivel  nacional.  B).  Se  autoriza  al
mandatario   para   que  presente  y  firme  todas  las  declaraciones
descritas  en  el  literal  (A) a través de los servicios informáticos
electrónicos  o  de  manera litográfica y presentar la información que
se  requiera  C).  El  apoderado  podrá realizar todas las actividades
necesarias   para   gestionar   las   solicitudes  de  devolución  y/o
compensación  de  saldos  a  favor  y  aquellas tendientes a atender o
responder  todos  los  requerimientos  o  solicitudes que realicen las
entidades  tributarias.  D).  Además  de  las facultades inherentes al
presente,  tiene  mi apoderado todas las facultades necesarias para el
eficaz  ejercicio de este mandato que permitan a LAS COMPAÑÍAS cumplir
con  sus  deberes  señalados en la ley o en el reglamento y en general
los  deberes tributarios entre otros la presentación de la información
exógena a nivel nacional Distrital municipal.
 
Por  Escritura Pública No. 3871 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la Notaría 5 de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051227 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a Diana
Paola  Cabrera  Monsalve, identificada con cédula de ciudadanía número
52.221.742,  para  que  mientras  permanezca en el cargo de Gerente de
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Gestión  Humana,  realice  en nombre y representación de LAS COMPAÑIAS
los  siguientes  actos:  1)  Suscribir  los  actos  de  trabajo de los
empleados.  2)  Suscribir  las  afiliaciones  al  sistema de seguridad
social  de los empleados. 3) Suscribir la autorización a los empleados
para  el  retiro  de sus cesantías en las administradoras de fondos de
pensiones  y  cesantías.  4)  Suscriba  las  cartas  de despido de los
empleados.   5)  Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones
sociales  de  los  empleados.  6)  Suscribir y gestionar los pagos por
consignación  de  acreencias  laborales.7)  Suscriba  los contratos de
trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con las
agencias  colocadoras  de  seguros  y  títulos  de  capitalización. 8)
Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
corredores  y agencia de seguros y de capitalización. 9) Suscribir los
certificados  públicos  de  idoneidad a los intermediarios de seguros.
10)  Suscriba  las  cartas  de despido de los agentes dependiente y la
terminación  de  los  contratos  de  agencia comercial. 11) Firmar las
solicitudes  de trámite de incapacidades ante las Entidades Promotoras
de  Salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o
cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades.  12)  Firmar derechos de
petición  de información presentados antes las Entidades Promotoras de
Salud  (EPS).  13)  Suscribir  derechos  de petición y quejas ante las
entidades  que  conforman el sistema de seguridad social integral. 14)
Firmar  las  solicitudes  de  corrección de historia laboral pensional
ante  Colpensiones  y  las  administradoras  de  fondos de pensiones y
cesantías.  15)  Firmar las solicitudes de cálculo actuarial por parte
de  Colpensiones  para  la  corrección  de  semanas  no cotizadas. 16)
Atender  y  darles  el  trámite  correspondiente  a los requerimientos
efectuados  por  la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP).
17)   Cumplir   con  las  responsabilidades  designadas  por  la  alta
dirección  en  materia  del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el  Trabajo  (SG-SST), conforme al Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072
del 2015.
 
Por  Escritura Pública No. 3868 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría 5 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Noviembre  de  2023,  con  el No. 00051317 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a María
Alejandra  Maya  Chaves,  identificada con cédula de ciudadanía número
24.337.925,   para  que  represente  a  LAS  COMPAÑIAS  en  todas  las
actuaciones  judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas  que  se
presenten;  en  particular  los  siguientes  actos:  A)  En  nombre  y
representación  de LAS COMPAÑIAS asistir, conciliar y transigir en las
 

Página 35 de 42



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de noviembre de 2023 Hora: 09:16:16
Recibo No. AB23994460

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239944603BA92

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

audiencias   de  conciliación  como  requisito  de  procedibilidad  de
conformidad  con  lo señalado en la Ley 640 de 2011 y demás normas que
la  adicionen,  reformen,  modifiquen  o  complementen. B) Suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.
C)Absolver  los  interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de los cuales sean partes LAS COMPAÑIAS D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas   y   entidades   centralizadas   y   descentralizadas.   E)
Representar  a LAS COMPAÑIAS ante entidades públicas. F) Comparecer en
nombre  de  LAS  COMPAÑIAS  a  las  audiencias  de conciliación en los
procesos  en  los  que ellas sean demandadas o demandantes. G) Iniciar
procesos  judiciales  civiles,  penales y administrativos en nombre de
LAS  COMPAÑÍAS.  H)  Interponer acciones de tutela y conteste aquellas
que  se  formulen  contra LAS COMPAÑÍAS. I) Otorgar poderes especiales
con   el   fin  de  atender  procesos  judiciales,  tutelas,  procesos
concursales  y  actuaciones administrativas. J) Suscribir contratos de
transacción.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
E.P. NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
3.435    02-VIII-1948    04 BOGOTA       06-VIII-1.948 NO.017.944
2.849    09---VI-1.953   04 BOGOTA       25---VI-1.953 NO.022.865
3.390    17--VII-1.964   04 BOGOTA       09---XI-1.964 NO.033.560
3.494    01--VII-1.970   04 BOGOTA       03-VIII-1.970 NO.042.745
1.747    05---VI-1.972   14 BOGOTA       04--VII-1.972 NO.003.392
2.493    23---VI-1.973   14 BOGOTA       24---VI-1.973 NO.010.901
1.333    25--VII-1.975   15 BOGOTA       12-VIII-1.975 NO.028.943
00112    08---II-1.978   21 BOGOTA       21---II-1.978 NO.054.874
2.564    08---XI-1.979   21 BOGOTA       16---XI-1.979 NO.077.644
4.894    03---IX-1.987   04 BOGOTA       07---IX-1.987 NO.218.479
3.824    23---VI-1.989   01 BOGOTA       27---VI-1.989 NO.268.411
4.769    14---VI-1.990   29 BOGOTA       19---VI-1.991 NO.297.346
00668    01---II-1.991   29 BOGOTA       25---II-1.991 NO.318.855
1.137    20---II-1.991   29 BOGOTA       25---II-1.991 NO.318.855
5.967    05---IX-1.991   01 STAFE. BTA.  26---IX-1.991 NO.340.586
2.509    28---IV-1.993   31 STAFE. BTA.  04----V-1.993 NO.404.203
2.894    08---IV-1.994   29 STAFE. BTA.  14---IV-1.994 NO.443.851
3.432    26---IV-1.995   29 STAFE. BTA.  03----V-1.995 NO.490.743
1.210    29---IV-1.996   27 STAFE. BTA.  30---IV-1.996 NO.536.047
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001078 del 30 de abril    00634220  del  15  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001989 del 11 de agosto    00646623  del  26  de agosto de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000800 del 29 de abril    00679901  del  13  de  mayo  de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000907 del 30 de mayo    00732475  del  12  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000665 del 9 de abril    00774971  del  30  de  abril de
de  2001  de la Notaría 7 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002583  del  29  de    00804535  del 3 de diciembre de
noviembre  de  2001 de la Notaría 7    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002900  del  27  de    00808817  del  28  de diciembre
diciembre  de  2001 de la Notaría 7    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000518 del 21 de marzo    00874834  del  10  de  abril de
de  2003  de la Notaría 7 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0002617  del  3  de    00914006  del  31  de diciembre
diciembre  de  2003 de la Notaría 7    de 2003 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000761 del 12 de abril    00933657  del  11  de  mayo  de
de  2004  de la Notaría 7 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000767 del 20 de abril    00990265  del  10  de  mayo  de
de  2005  de la Notaría 7 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000845 del 20 de abril    01051127  del  21  de  abril de
de  2006  de la Notaría 7 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001044 del 15 de mayo    01135361  del  1  de  junio  de
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de  2007  de la Notaría 7 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003259  del  19  de    01179329  del  21  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 7    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000276  del  15  de    01192518  del  21 de febrero de
febrero  de 2008 de la Notaría 7 de    2008 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000481 del 7 de marzo    01197455  del  10  de  marzo de
de  2008  de la Notaría 7 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1039 del 26 de mayo de    01302635  del  4  de  junio  de
2009  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  850 del 30 de marzo de    01375555  del  14  de  abril de
2010  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0791 del 27 de mayo de    01737897  del  11  de  junio de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0605 del 14 de abril de    01931592  del  20  de  abril de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  555 del 12 de abril de    02094999  del  19  de  abril de
2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 24 de noviembre de 2003 , inscrito el 27 de
noviembre  de  2003  bajo el número 00908289 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO BOLIVAR S.A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SUCURSAL REGIONAL BOGOTA                 
Matrícula No.:              00551667
Fecha de matrícula:         9 de junio de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  Carrera 45 # 108-27 Torre 1 Piso
                            9 Edificio Paralelo 108                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210128 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre:                     SEGUROS  COMERCIALES BOLIVAR S A SUCURSAL
                            BOGOTA COMERCIAL                         
Matrícula No.:              00559140
Fecha de matrícula:         6 de agosto de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 7 No 71 - 52 Torre B Piso 3      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210130 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS  COMERCIALES BOLIVAR S.A. AGENCIA
                            LA FLORESTA                              
Matrícula No.:              01960909
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2010
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 100 # 62-49                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210585 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 

Página 40 de 42



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de noviembre de 2023 Hora: 09:16:16
Recibo No. AB23994460

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239944603BA92

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.477.898.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 17 de noviembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
 

Página 41 de 42



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de noviembre de 2023 Hora: 09:16:16
Recibo No. AB23994460

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239944603BA92

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        NEIRA & GOMEZ ABOGADOS S A S                     
Nit:                 901179865  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02958215 
Fecha de matrícula:   11 de mayo de 2018
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 18 No. 78 40 Of 702 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 jcneira@nga.com.co  
Teléfono comercial 1:               3183518135 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 18 No. 78 40 Of 702
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     jcneira@nga.com.co 
Teléfono para notificación 1:           3183518135 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  22  de  marzo  de  2018  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 11 de mayo de
2018,  con  el No. 02339247 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada NEIRA & GOMEZ ABOGADOS S A S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2046.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  la  gestión  y
celebración  de  negocios  comerciales,  así como la representación de
empresas  y  empresarios  nacionales  y  extranjeros, para lo cual los
profesionales   a  ella  vinculados  podrán  actuar  como  abogados  y
consejeros  legales,  prestar todas aquellas actividades tendientes al
mejoramiento  de  los  procesos internos de las personas jurídicas y a
la    adopción    de   prácticas   de   buen   gobierno   corporativo,
responsabilidad  social  empresarial  y prestar, asesoría y asistencia
legal  en  todas  las  ramas  del  derecho,  a  toda clase de clientes
públicos  y  privados,  en  Colombia  y  en el exterior, por todos los
medios   lícitos   que   estén   disponibles,   incluidos  los  medios
electrónicos,  con  estricta sujeción a las normas legales que regulan
el  ejercicio de la profesión de abogado y a los principios éticos que
la  orientan.  En  desarrollo  de  su objeto social la sociedad podrá,
entre  otras  actividades: 1) Celebrar y ejecutar toda clase de actos,
contratos  u  operaciones  sobre  toda  clase  de activos, tangibles e
intangibles,  bienes muebles e inmuebles, que guarden relación directa
de  medio  o fin con el objeto social de la sociedad, y todas aquellas
que   tengan  como  finalidad  ejercer  los  derechos  y  cumplir  las
obligaciones  legales o convencionales derivadas de la existencia y de
las   actividades   desarrolladas  por  la  sociedad;  2)  Adquirir  a
cualquier   título   toda  clase  de  bienes  y  activos,  cederlos  y
transferirlos  a cualquier título, constituir toda clase de gravámenes
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sobre   ellos,  celebrar  por  cuenta  propia  o  ajena  contratos  de
arrendamiento,  usufructo, uso y habitación; 3) Contraer toda clase de
créditos  que  requiera  para financiar sus operaciones, dar o recibir
dinero  en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores e instrumentos
negociables,  cederlos, endosarlos y negociarlos, constituir y aceptar
toda  clase  de  fianzas y garantías, celebrar toda clase de contratos
de  fiducia  mercantil  y  de  encargos fiduciarios y destinar a ellos
toda  clase  de  bienes  y  fondos  y  participar como beneficiario de
fideicomisos  y  encargos  fiduciarios constituidos por si misma o por
terceros,   adquirir  o  hacerse  parte  en  sociedades  de  cualquier
naturaleza,  adquiriendo  derechos  sociales o acciones y enajenarlos,
cuando   las  circunstancias  así  lo  requieran;  4)  Asociarse  bajo
cualquier  forma  lícita  con  otras  personas  naturales o jurídicas,
nacionales  o extranjeras; 5) Desarrollar aquellas actividades conexas
o   complementarias   que  sean  necesarias  o  aconsejables  para  el
desempeño  de  su objeto social principal; 6) El ejercicio, desarrollo
y  gestión  de cualquier mandato comercial, de contratos de cuentas en
participación  o  de  corretaje,  cualquiera  que  sea  su  objeto. En
general,  la  sociedad se entiende autorizada por sus accionistas para
realizar  cualquier otra actividad económica lícita, tanto en Colombia
como  en  el  extranjero, así como celebrar cualquier tipo de contrato
comercial  o  de  naturaleza  diversa,  cuya motivación y objeto se en
marquen en la licitud y las buenas costumbres comerciales.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $20.000.000,00
No. de acciones    : 200,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $10.000.000,00
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No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural  que  se  denominará Gerente General, quien podrá a su vez ser
accionista  y  podrá  tener  uno  o  más suplentes, designados para un
término de un (1) año por la Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el Gerente General, quien no tendrá restricciones
de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los
actos  que  celebre. Por lo tanto, se entenderá que el Gerente General
podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en
el  objeto  social o que se relacionen directa o indirectamente con la
existencia  y  el  funcionamiento  de la sociedad. El Gerente General,
por  ende,  se  entenderá  investido  de  los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las  circunstancias  en  nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por  el  Gerente  General  en  su calidad de representante
legal.  Las atribuciones de los representantes legales suplentes serán
las  mismas  predicables  del  Gerente  General  y representante legal
principal y actuarán en sus faltas temporales o absolutas.
 
 
Que  por Documento Privado del Representante Legal, del 15 de enero de
2020,  inscrito  el  15  de  Enero de 2020 bajo el número 02542098 del
libro  IX,  de  conformidad  con el Artículo 75 del Código General del
Proceso   fue(ron)   inscrito(s)   como  apoderado(s)  judicial(es)  y
extrajudicial(es).
        Nombre                                  Identificación
Neira Pineda Juan Camilo                        C.C. 000000080166244
Gómez Pérez Juan David                          C.C. 000001115067653
Guerrero Sabogal Blanca Esperanza               C.C. 000000051611191
Jaramillo Osorio Luisa María                    C.C. 000001020791018
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Anaya Quintero Laura Andrea                     C.C. 000001010213024
 
Que  por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 26 de
agosto  de  2020,  registrado  el  29 de Agosto de 2020 bajo el número
02610838  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
        Nombre                                  Identificación
Suárez Cáceres María Camila                     C.C. 000001090489323
Luque Pinedo Laura Marcela                      C.C. 000001090501792
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  20  de  agosto  de  2021  del
Representante  Legal,  inscrito  el  24  de  Agosto de 2021 con el No.
02736529  del  libro  IX,  de conformidad con el artículo 75 de la Ley
1564  de  2012 (Código General de Proceso) fue inscrito para que actúe
como  representante  de  NEIRA  & GOMEZ ABOGADOS S A S en los procesos
judiciales  en  los  que  esta  última sea designada como apoderado de
parte a:
 
        Nombre                  Identificación             T.P.
María Fernanda Gómez Garzón   C.C. 1.033.793.301        345.160
Laura María Moreno Vargas     C.C. 1.015.472.355        363.428
 
Por  Documento  Privado  del  28  de octubre de 2021 del Representante
Legal,  inscrito  el  4  de  Noviembre de 2021 con el No. 02759256 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012
(Código   General  de  Proceso)  fue  inscrito  para  que  actúe  como
representante  de  NEIRA  &  GOMEZ  ABOGADOS  S  A  S  en los procesos
judiciales  en  los  que  esta  última sea designada como apoderado de
parte a:
 
        Nombre                          Identificación           T.P.
Aura María Victoria Díaz Gutiérrez   C.C. 1.110.577.686        345.651
 
Por  Documento  Privado  del 06 de mayo de 2022, inscrito el 9 de Mayo
de  2022  con  el  No.  02837225  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de NEIRA & GOMEZ ABOGADOS
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
        Nombre                           Identificación         T.P.
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Angie Carolina Vargas Garces           C.C. 1.010.231.534     368.435
 
Por  Documento  Privado  del  11  de  abril de 2023, inscrito el 18 de
Abril  de 2023 con el No. 02957262 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de NEIRA & GOMEZ ABOGADOS
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
           Nombre                       Identificación         T.P.
Cristian Camilo Salazar Reyes          C.C. 1.049.643.940     394.356
 
Por  Documento  Privado del 08 de mayo de 2023, inscrito el 15 de Mayo
de  2023  con  el  No.  02976551  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de NEIRA & GOMEZ ABOGADOS
S  A S en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
          Nombre                      Identificación          T.P.
Juan Felipe Sicard Arenas            C.C. No. 1.000.149.070   404.936
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2018
con el No. 02339247 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Juan    Camilo    Neira   C.C. No. 80166244         
                  Pineda                                              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Jose Maria Neira Garcia   C.C. No. 19111763         
 
Por  Acta  No.  032023  del  26  de  junio  de  2023,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de junio de
2023 con el No. 02992278 del Libro IX, se designó a:
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Juan David Gomez Perez    C.C. No. 1115067653       
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de septiembre de 2023 Hora: 16:37:53
Recibo No. AB23735574

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23735574ACF05

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 4 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 18 de julio de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 25 de septiembre de 2023 Hora: 16:37:53
Recibo No. AB23735574

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23735574ACF05

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Ciudad  
 
REFERENCIA:               PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:        EDWIN ALEXANDER RODRÍGUEZ BUITRAGO 
DEMANDADOS:        SEGUROS COMERCÍALES BOLÍVAR S.A. Y LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P.  
RADICADO:               11001400302220230119900 
ASUNTO:                   PODER ESPECIAL  
 
 
 
 
ALLAN IVAN GOMEZ BARRETO, persona mayor y vecino de Bogotá DC., identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 79.794.741 de Bogotá, actuando en calidad de representante legal de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, de manera atenta manifiesto a ustedes que confiero 
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 168.020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, y al doctor JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de Buga, abogado con tarjeta 
profesional No. 194.687 del Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de la compañía 
en el procedimiento de la referencia.  
 
Nuestros apoderados, en concordancia con los artículos 75 del Código General del Proceso quedan facultados 
en los términos del art 77 del C.G.P, especialmente para notificarse, recibir, transigir, conciliar, presentar recursos, 
incidentes, y en general, para realizar cuantas actuaciones juzguen pertinentes para el éxito del presente 
mandato.  
 
 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
Acepto,  
 
 
  
 
 
 JUAN CAMILO NEIRA PINEDA                                                                          JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ  
C.C. No. 80.166.244 de Bogotá                                                                         CC. No. 1.115.067.653 de Buga  

  T.P 168.020 del C.S. de la J.                                                                            T.P No. 194.687 del C.S. de la J. 


